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ORDEN DEL DIA: 
Interpelaciones: 
- Sobre incidencias de la apertura de la verja de Gibraltar sobre el Hinterland, y otros problemas 

actuales del Campo de Gibraltar (del señor Cabrd Oliveros). («Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)), Serie D, núm. 435-1, de 14 de julio de 1980.) 

- Sobre Orden Ministerial de 20 de diciembre de 1979 por la que se regula la apertura de oficinas 
por las Cdas de Ahorro (del señor Lluch Martín). («Boletín Oficial de las Cortes Generales», 
Serie D, núm. 330-1, de 22 de marzo de 1980.) 

- Sobre incidentes protagonizados por Fuerza Nueva en Vitoria (del señor Múgica Henog). («Bo- 
letín Oficial de las Cortes Generales)), Serie D, nún. 503-1, de 22 de noviembre de 1980.) 

Preguntas: 
- Sobre cuatro emisiones de obligaciones del Consorcio de la ZOM Franca (de la señora Balletbó 

Puig). («Boletín Oficial de las Cortes Generades)), Serie E, núm. 422-1, de 7 de noviembre de 
1980.) 

- Sobre problemas o incidentes habidos en la difusión del periódico madrileño «Diari+ló» en la 
mallana de hoy (de los Grupos Parlamentarios Socialista del Congreso y Comunista). 

Continuación del debate sobre las proposiciones no de ley siguientes: 
- Sobre valoración de daños producidos por las adversas condiciones rnetmrológicas, y medidas 

que piensa adoptar el Gobierno (del Grupo Parlamentario de Codición D+aocrática). («Boletfn 
Oficial de las Cortes Generales», Serie D, núm. 576-1, de 24de febrero de 1981.) 

- Sobre actuaciones urgentes a consecuencia de la adversa climatolo& que sufre el sector agrario 
(del Grupo Parlamenhrio Socirlista del Congreso). («Boletín Oficial de las Cortes Generales», 
Serie D, núm. 578-1, de 24 de febrero de 1981.) 
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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

Antes de entrar en el orden del día, el señor Pe- 
ces-Barba Martínez (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) plantea una cuestidn 
de orden dando cuenta de que, en la mañana 
de hoy, tres diputados de su grupo parlamenta- 
rio han formulado una pregunta al Gobierno 
en relacidn con el SecuestroMtrado del perió- 
dico «Diario-16u. y solicita con la mayor ur? 
gencia la reunidn de la Junta de Portavoces 
para la exposición de dicha pregunta, siguien- 
do los trdmites reglamentarios. El señor Solé 
Tura (Grupo Parlamentario Comunista) se 
suma a esta petición. Contesta el señor Vice- 
presidente (Fraile Poujade) que, en efecto. el 
señor Presidente le ha informado sobre este 
punto, y que si dentro de la sesión de esta tarde 
se producen los requisitos reglamentarios, ten- 
drá lugar la reunidn de la Junta de Portavoces. 

Se continúa con el orden del día. 
Interpel8cioncs: 

woim 

Sobre incidencias de la apertura de la 
veda de Gibraltar sobre el Hhter- 
W, y otro8 problema8 rd9rlea del 
Campo de Gi- (del seéor C.- 
brai Oliveios9. .................. 10094 

El señor Cabral Oliwros (Grupo Parlamentario 
Comunista) explana su interpelacidn. Le con- 
testa el señor Ministro de Obras Públicas y Ur- 
banismo (Ortiz Gonzdlez). Nueva intervención 
del señor Cabral Oliwros. 

El señor Peces-Barba Martínez plantea una 
cuestidn de orden para anunciar al señor Pre- 
sidente que le hard enaega de un escrito, fir- 
mado por ocho grupos parlamentarios. pidien- 
do la inmediata reunión & la Junta de Porta- 
m e s ,  a $n & incorporar al orden &l dio la 
pregunta que ha sido formulada esta mañana 
en rek idn  con el secuestro delperitidico uDia- 
rio-ló». 

ribipacrlo#r(-): 

woim 

10099 
Ir apertura de ofídnis por las Cajas 
de Ahorro (del señor Lliich Martía) 

El señor Lluch Martín (Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña) explana su interpela- 
cidn. Le contesta el señor Ministro de Econo- 
mía y Comercio (García Díez). Nueva inter- 
vencidn del señor Lluch Martín. 

woim 
Sobrs incideatea probgonleidos por 

b r n  Nscvr en Vitorh (del señor 
MúgicaHemg).. ............... 10104 

El señor Múgica Herzog (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso) explana su interpela- 
cidn. A continuacidn, hace uso de la palabra el 
señor Piñar Ldpez (Grupo Parlamentario Mix- 
to) por alusiones. Para contestar a ha interpela- 
cidn, interviene el señor Ministro del Interior 
(Rosón Pérez). Para rectijicar, hacen nueva- 
mente uso de la palabra los señores Múgica 
Herzog y Ministro del Interior. 

Pregiaw 

WOim 

Sobre colfro embioilcr de obligaciones 
del Cons0rcio de Ir Zona Franca (de 
la don Bdletbó Pulg) .......... 

La señora BaUetbó Puig (Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña) expone su pregunta. 
Contestación del señor Ministro de Economía 
(García Diez). Nuevas intervenciones de la se- 
ñora Balletbd Puig y señor Ministro de Econo- 
mía y Comercio. 

El seaor Presidente anuncia que se interrumpe la 
sesión para celebrar la reunidn de la Junta de 
Portavoces. 

101 10 

Se reanuda la sesidn. 

PIOim 

~ d c l O r C r q o r h -  
r i o r ~ d e l c o i g w o y  Coa, 
Bid& ~ l o r p r 0 8 k i r r O  iddo 
tu ItmbWm en haihdeadel periódi- 
co aiPrilcb «MUi+l6» en h 
airdaboy ..................... 10114 

Por el Grupo Parkamentario socialuta &l Con- 
graol expone su pregunta el señor Peces- 
ñarba Martincz, y a contirrwción, expone la 
myvr el seüor Sol4 Twa, por el Grupo Parla- 
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mentario Comunista. Contestación del señor 
Ministro del Interior (Rosón Pkrez). Nuevas 
intervenciones de los señores Peces- Barba 
Martinez, Solé Tura y Ministro del Interior. 

Continuación del debate sobre las proposiciones 
no de ley siguientes: 

Página 

Sobre valoración de daños producidos 
por las adversas condiciones meteo- 
rológicas, y medidas que piensa 
adoptar el Gobierno (del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democráti- 
ca), Y 

Sobre actuaciones urgentes a conse- 
cuencia de la adversa climatología 
que sufre el sector agrario (del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congre- 
so) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 19 

El señor Presidente anuncia que, dentro del plazo 
concedido en la sesión de ayer, se han presen- 
tado cinco propuestas de resolución, a las que 
va a dar lectura el señor Secretario. Así lo hace 
el señor Secretario (Carrasca1 Felgueroso). 

El señor Presidente indica que estas propuestas 
de resolución implican la retirada de las origi- 
nales, y explica el procedimiento a seguir para 
su examen y resolución. 

A continuación, y para exponer sus respectivas 
propuestas, intervienen los señores Colino Sa- 
lamanca (Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso) -a quien contesta el señor Ministro 
de Agricultura-, Carro Martinez (Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática), Garcia 
Garcia (Grupo Parlamentario Comunista), 
Arredonda Crecente (Grupo Parlamentario 
Andalucista) y De la Torre Prados (Grupo Par- 
lamentario Centrista). 

El señor Presidente anuncia que se procede ahora 
a las votaciones de las distintas propuestas. 
Fue aprobada, en sus tkrminos, la del G h p o  
Parlamentario Socialisla del Congreso. A con- 
tinuación, h e  aprobada una propuesta de adi- 
ción a la del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, que formula el Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática. También jüe 
aprobada una propuesta de adición del Grupo 
Parlamentario Comunista, y las adiciones pro- 
puestas por los Grupos Parlamentarios Anda- 
lucista y Centrista. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno volverá 
a reunirse de nuevo el martes, día 12 de mayo, 
a las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión a las ocho y cincuenta minu- 
tos de la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Señorías, se reanuda la sesión. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, tres diputados de nuestro grupo par- 
lamentario, don Alfonso Guerra, don Pedro Bo- 
fill y yo mismo, hemos planteado esta mañana 
una pregunta en relación con el secuestro frustra- 
do de «Diario 16». 

Hemos advertido al señor Presidente, al Go- 
bierno y a los portavoces de nuestro deseo, por la 
importancia del tema, de que fuera discutida la 
pregunta y se pudiera contestar esta misma tarde. 
A esos efectos, y puesto que es necesaria la unani- 
midad de los grupos parlamentarios para poderla 
introducir en el orden del día, quisiera solicitar la 
reunión de la Junta de Portavoces al efecto. 

Si, como parece -y así se nos ha informad-, 
se produce la innovación, que nunca se había 
producido hasta ahora, de que el señor Presidente 
pide que la petición de la convocatoria de la Jun- 
ta de Portavoces se haga por seis grupos parla- 
mentarios, es decir, la mitad más uno de los exis- 
tentes en esta Cámara, nosotros, antes de media 
hora, intentaremos presentar ese escrito, si es que 
estamos bien informados de que se ha producido 
tal innovación, aunque nos gustaría conocer la 
apoyatura reglamentaria de la misma. (El señor 
Solb Tura pide la palabra.) 

El scflor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El scflor Solb Tura tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Seflor Presidente, mes- 
tro grupo parlamentario también ha presentado 
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esta mañana una preguntar referida al mismo 
tema que acaba de señalar el señor Peces-Barba y, 
en función de esto, hacemos exactamente la mis- 
ma solicitud. En consecuencia, si la regla que pa- 
rece que va a ponerse en funcionamiento es la del 
acuerdo de seis grupos parlamentarios, inmediata 
y automáticamente nuestro grupo parlamentario 
se suma a la petición anterior para coadyuvar a 
formar este número. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Efectivamente, señor Peces-Barba y señor Sole 
Tura, el Presidente ha recibido esta mañana la 
petición del Grupo Parlamentario Socialista de 
celebrar una reunión de la Junta de Portavoces. 
Según me ha informado la Presidencia titular, el 
Presidente estimaba que, puesto que se requería 
para esta petición, que está fuera del cauce regla- 
mentario, la unanimidad de todos los grupos par- 
lamentarios, como ha señalado el señor Peces- 
Barba y todas SS. SS. conocen, si no se adelantaba 
ya esa posibilidad de unanimidad, el Presidente 
consideraba que no debía ser él quien convocase 
la Junta de Portavoces. Pero como hay otro me- 
dio reglamentario, según el artículo 27, en el sen- 
tido de que la mitad más uno de los grupos parla- 
mentarios - e n  este caso seis- pueden solicitar 
la reunión, si se produce esa solicitud, señor Pe- 
ces-Barba, a lo largo de la tarde, se celebrará la 
reunión de la Junta de Portavoces, me supongo 
que cuanto llegue a la Cámara el señor Presidente 
titular de la misma, que está cumpliento otras 
obligaciones. ¿Conformes? (Asentimiento.) 

INTERPELACIONES: 

- SOBRE INCIDENCIAS DE LA APERTU- 
RA DE LA VERJA DE GIBRALTAR SO- 
BRE EL HINTERLAND Y OTROS PRO- 
BLEMAS ACTUALES DEL CAMPO DE 
GIBRALTAR (DEL SEÑOR CABRAL OLI- 
VEROS) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Pasamos, pues, al punto séptimo del orden del 
día, Interpelaciones, siendo la primera la formu- 
lada por el diputado don Francisco Cabral Olive- 
ros, sobre incidencias de la apertura de la veqa de 
Gibraltar sobre el Hinterland y otros problemas 
actuales del Campo de Gibraltar. 

Para el desarrollo de la interpelación tiene la 
palabra el señor Cabral Oliveros. 

El señor CABRAL OLIVEROS: Señor Presi- 
iente, señoras y señores diputados, esta interpe- 
lación llevaba ya camino de un año, pero a todo, 
absolutamente a todo, le llega su día. 

Aunque el Grupo Parlamentario Comunista 
:stá de acuerdo en la apertura de la verja de Gi- 
braltar, es. incuestionable que ello comporta una 
serie de problemas que deberían estar ya solucio- 
nados, así como que es necesaria una serie de me- 
didas, unas a corto plazo y otras que, aunque sean 
de más larga realización, no por ello resultan me- 
nos ineludibles. 

En segundo lugar, es necesano entablar con- 
versaciones con la Administración británica para 
evitar situaciones de discriminación que se die- 
ron en el pasado. El Grupo Parlamentario Comu- 
nista estima que las mismas ventajas que puedan 
tener los gibraltareños, en cuanto a posibilidades 
de desplazamientos, en el Campo de Gibraltar, 
deben tenerlas los andaluces y españoles en gene- 
ral. 

Desde 1969, en que se cerró la verja, los habi- 
tantes del Campo de Gibraltar han visto cómo to- 
das las promesas hechas o no han sido cumplidas 
o se han quedando cortísimas. 

En la actualidad, existen 3.467 millones de pe- 
setas de inversiones paralizados en el Campo de 
Gibraltar. Por ejemplo, Crinavis y Confecciones 
Gibraltar. 

El cierre de Confecciones Gibraltar habría que 
estudiarlo con detenimiento, ya que tiene una 
importancia vital. Supone la pérdida de unas ga- 
nancias bastante importantes y su cierre se ha 
producido sin explicación alguna. 

Con Crinavis nos vemos en una situación igual, 
con lo cual podemos decir que esto viene a ser un 
cementerio industrial. 

Para evitar el hecho del incremento de contra- 
bando que podrá producirse; los habitantes del 
Campo de Gibraltar lo que desean es que se arbi- 
tren medidas para erradicar el elevadísimo nivel 
de parados existente, cifrado en unos catorce mil 
trabajadores. Esto es alarmante, y mucho más en 
Andalucía. 

Las siguientes medidas deberían aplicarse con 
toda urgencia: 

Primero, construcción del aeropuerto, acorda- 
da con carácter de urgencia el 11 de octubre del 
año 1973, ya sea en la zona prevista de Castellar 
de la Fiontera o en paralelo a la pista de Gibral- 
tar, puesto que sabemos que la existente está so- 
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brecargada de tráfico y tendría poca incidencia en 
la comarca. 

Segundo, medidas en el terreno agrario con 
participación del IRYDA y aplicación de la Ley 
de Fincas Manifiestamente Mejorables para el 
aprovechamiento agropecuario de Castellar de la 
Frontera, Jimena y parte de Los Barrios. 

Iniciación de la comercialización de la zona de 
la laguna de Janda, en Tarifa. Habría que estudiar 
con detenimiento lo que significa el problema 
agrario en esta comarca. Vemos palpablemente 
que, hablando de Castellar de la Frontera, un tér- 
mino entero es propiedad de una sola firma y no 
está cultivado como determina la Ley de Fincas 
Manifiestamente Mejorables. Hace falta ir pro- 
Imdizando con el espíritu que determina la ley 
para que de verdad se cumpla esta Ley de Fincas 
Manifiestamente Mejorables en esa zona. 

Tercero, construcción de una vía de penetra- 
ción aprovechando en lo posible, como ensan- 
chamiento, la existente, que permitiría enlazar la 
bahía de Algeciras con el centro del país, desde el 
Campo de Gibraltar hasta la provincia de Córdo- 
ba. 

Cuarto, mejoramiento del actual trazado ferro- 
viario que permita enlazar más rápidamente con 
Sevilla y Córdoba y ampliación de las redes ferro- 
viarias para unir el Campo de Gibraltar con la 
Costa del Sol y con Cádiz, esta Última a través de 
Tarifa. 

Quinto, aceleración de la mejora y ampliación 
del puerto de Algeciras, estudiándose, además, 
urgentemente la construcción de un puerto in- 
dustrial. 

Sexto, construcción de 8.000 viviendas para 
absorber las necesidades del Campo de Gibraltar. 
Sólo Algeciras necesita 5.000. Se ve palpable- 
mente este carácter deficitario que tiene la misma 
A lgeci ras. 

Séptimo, aprobación de la carta económica so- 
licitada por el Ayuntamiento de Algeciras, pues- 
to que este municipio tiene que soportar pesadas 
cargas por el intensísimo tráfico de pasajeros y 
vehículos, sin que.obtenga ayuda por parte de la 
Administración. 

Octavo, arbitrar, con carácter urgente, medidas 
eficaces en el terreno sanitario, de alojamiento, 
de orden público, etcétera, de cara a la avalancha 
que se produce en los meses de junio a septiem- 
bre, sobre todo en julio y agosto, de cientos de mi- 
les de viajeros marroquíes y argelinos. 

El Campo de Gibraltar, una de las comarcas 

naturales de la provincia gaditana con rasgos 
muy' peculiares, fue objeto de un Plan de Desa- 
rrollo especial del Gobierno que se inició en los 
meses de octubre y noviembre de 1964. Este 
Plan, inicialmente integrado por una Comisión 
interministerial, tenía dos objetivos prioritarios: 
uno, corregir el desequilibrio y la marginación se- 
cular de la zona; otro, de carácter político, inten- 
tando crear en la comarca circundante con la co- 
lonia de Gibraltar unas condiciones de vida y 
unas promociones industriales que tendieran a 
crear una imagen de progreso con vistas a los ha- 
bitantes del Peñón. 

No intento en modo alguno realizar una crítica 
áspera y adversa de los resultados prácticos de 
este Plan de Desarrollo. Efectivamente, se han 
creado algunos complejos industriales, especial- 
mente en el sector petroquímico, que han elevado 
el nivel económico de la zona, pero es forzoso re- 
ferirse, para estudiar la problemática globalizada 
del Campo de Gibraltar, a errores de gran enver- 
gadura que han supuesto un grave quebranto eco- 
nómico, una justificada desconfianza y una inca- 
lificable falta de planificación. Pero sí que deseo 
que se tenga en cuenta la específica importancia 
que esto conlleva. 

Una zona que entre otros alicientes cuenta con 
el vital apoyo de poder utilizar el mejor puerto 
del sur de España que, además, está llamado a ser 
uno de los primeros de Europa; una comarca que, 
varia en su composición, ofrece, desde la riqueza 
ganadera de Tarifa, la fertilidad de los campos de 
Jimena, los Barrios y Castellar, hasta la posibili- 
dad de aprovechar turísticamente la Línea de la 
Concepción, el asentamiento industrial de San 
Roque y los Barrios y la creciente pujanza de un 
Algeciras, cuyo crecimiento supera al de muchas 
capitales de provincia españolas; una zona que 
tiene derecho a su propio destino y a un trata- 
miento específico para consolidar las aspiracio- 
nes de mujeres y hombres del Campo de Gibral- 
tar. 

Por otra parte, debo destacar que en el Campo 
de Gibraltar se da una condición Única: está a 
unas horas de travesía del continente africano; lo 
que hoy llamamos Tercer Mundo, lo tenemos en 
la otra orilla del Estrecho. 

Creemos que en la Comarca puede y debe 
crearse ese gran complejo industrial que, abara- 
tando costos de transporte, pueda abastecer a to- 
dos los países del mundo africano, y se necesita 
para lograr este objetivo que el Gobierno tome 
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auténtica conciencia de que con acciones aisla- 
das, patemalistas, nunca saldrá la comarca del 
Campo de Gibraltar de esta marginación actual. 

Como diputado del Grupo Parlamentario Co- 
munista, creo que se está infrautilizando la situa- 
ción geográfica y las excepcionales condiciones 
de la comarca del Campo de Gibraltar. En los 
momentos actuales no queremos iniciar acciones 
espectaculares, aireadas en la prensa, porque a la 
larga no resuelven los graves problemas que tiene 
planteados el Campo de Gibraltar. La comarca 
del Campo de Gibraltar quiere un Plan racional 
estudiado hasta en sus mínimos detalles con ver- 
dadero alcance. Las mujeres y hombres del Cam- 
po de Gibraltar siempre estarán dispuestos a co- 
laborar, a trabajar con fe y a buscar el resurgir de 
estas tierras que son gaditanas, andaluzas y espa- 
ñolas; españolas, como es el Peñón de Gibraltar. 

Por todo lo expuesto, este diputado interpela al 
Gobierno sobre la situación de la comarca. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para contestar a la interpelación formulada por el 
señor Cabral tiene la palabra el señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO (Ortiz González): Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, voy a intentar 
responder en nombre del Gobierno a la interpela- 
ción formulada por el señor Cabral en la inteli- 
gencia de que su pregunta afecta a una multitud 
de competencias del Gobierno, nada menos que a 
seis o siete Departamentos ministeriales, y, en 
consecuencia, la brevedad va a exigir sacrificar 
alguna de las precisiones que él ha pedido y que, 
por supuesto, desde ahora estoy dispuesto a darle 
en nombre del Gobierno por escrito o en la forma 
que desee. 

Voy a referirme fundamentalmente a su inter- 
pelación escrita con algunas precisiones al final 
en la medida en que difiere su formulación oral 
con respecto a lo que en su día fue publicado en 
el «Boletín Oficial de las Cortes». 

El señor Cabral plantea una serie larga de cues- 
tiones que van desde el índice de paro a la mejora 
de comunicaciones, aprovechamiento agrope- 
cuario, la colonización y construcción de vivien- 
das, las medidas sanitarias y de Seguridad Social, 
el orden público, Hacienda, etcétera. Intentaré 
responder a sus preguntas agrupándolas, por ra- 
zón de comodidad, en la contestación, pero en 

ningún caso de ahorro de respuestas, en función 
de los distintos Departamentos ministeriales 
afectados. . 

En relación con el Departamento de Transpor- 
tes, Turismo y Comunicaciones, el señor Cabral 
se ha referido fundamentalmente a los temas de 
las comunicaciones ferroviarias y después al de 
las aéreas. 

En cuanto a las comunicaciones ferroviarias, 
sin entrar en graves y largas disquisiciones, quiero 
decirle que la situación en lo que se refiere al 
Campo de Gibraltar estrictamente, al margen de 
planteamientos más globales del conjunto del pa- 
norama ferroviario nacional, afecta a la línea Bo- 
badilla-Algeciras, a la nueva estación de Algeci- 
ras y al ramal industrial del Polo de Desarrollo, 
temas a los cuales se refiere más en su interpela- 
ción escrita que en su formulación oral en esta 
tribuna. 

En la línea Bobadilla-Algeciras, quiero decir 
que se renovarán hasta finales del 8 1, es decir, se 
están haciendo en este momento 104 kilómetros 
de vía con una inversión de 5 0 0  millones de pese- 
tas y en una segunda etapa, en años sucesivos, se 
renovarán los 72 kilómetros restantes hasta com- 
pletar los 176 kilómetros de que consta el trayec- 
to que, como se sabe, enlaza La Línea con Ma- 
drid, Málaga y Granada. Igualmente, se está ter- 
minando la nueva estación en el edificio terminal 
de Algeciras con una inversión de 320 millones 
de pesetas aproximadamente. En cuanto al ramal 
industrial del Polo de Desarrollo a que se refiere 
el señor Cabral en su interpelación escrita, con 
una longitud de ocho kilómetros en vía Única y 
que sirve de comunicación a la industria del Polo 
de Desarrollo, debo decir que está claro en su rea- 
lización, no así en su prolongación hasta La Lí- 
nea como han pedido los medios de comunica- 
ción y parece pedir también el señor Cabral, por 
razones de recursos y de topografía de la zona. 

En el Plan General de Ferrocarriles, pendiente 
de aprobación por el Gobierno y, en su momen- 
to, de consideración parlamentaria, figura evi- 
dentemente la línea Bobadilla-Algeciras. Cierta- 
mente es un futurible, pero un futurible impor- 
tante al que vale la pena referirse para, cuando 
llegue el momento, tomar conciencia de que el 
Gobierno contempla los problemas de la zona 
con toda la ambición que el señor Cabral ha pedi- 
do. Quiero decir que esa inversión supondrá 
1 1.900 millones, «graso modo» 12.000 millones 
en vía de las siguientes características: vía Única 
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con tramos importantes en vía doble, con veloci- 
dades comerciales de 90 a 120 kilómetros y con 
una capacidad de circulación de 30 a 80 días, y 
tonelaje, unas 12.000 toneladas al día. 

El Plan General fue informado favorablemente 
por la Comisión interministerial y, repito, está 
pendiente de la aprobación por el Gobierno en 
una fecha próxima. 

No es posible aventurar cuál sería la incidencia 
de la apertura de la verja en el tráfico ferroviario, 
aunque es de suponer que su impacto se produci- 
rá fundamentalmente en transporte de viajeros. 

En cuanto a las comunicaciones aéreas y la pe- 
tición de un aeropuerto que se formula en el es- 
crito del señor Cabral, hay que decir que los aero- 
puertos constituyen, como es notorio, cargas muy 
importantes y onerosas para la Administración 
del Estado y que realmente sólo proceden en ca- 
sos absoluta y claramente justificados: en supues- 
tos en los cuales el aeropuerto existente haya Ile- 
gado a un nivel de saturación y a una imposibili- 
dad clara de ampliación o en el supuesto de que 
los aeropuertos próximos no puedan absorber 
esos tráficos o porque, por razones especiales, no 
encontremos ante un área en la cual sea absoluta- 
mente imprescindible este aeropuerto. 

Pues bien, en la zona del Campo de Gibraltar 
hay dos instalaciones aeroportuarias próximas, 
las de Málaga y Jerez de la Frontera, normalmen- 
te sin problemas de orden meteorológico, no sa- 
turadas y que son ampliables claramente en el fu- 
turo. En definitiva, las circunstancias actuales, y 
especialmente las de orden financiero y de recur- 
sos, obligan a demorar por tiempo indefinido, por 
el momento, la construcción de un aeropuerto es- 
pecífico para el Campo de Gibraltar, por enten- 
der, repito, que su tráfico puede ser perfectamen- 
te atendido por los aeropuertos de Málaga y de 
Jerez de la Frontera. 

En lo que concierne al Ministerio de Obras PÚ- 
blicas y Urbanismo, respuesta que obviamente 
me corresponde de un modo directo, el señor Ca- 
bral plantea, tanto de palabra como por escrito, 
tres problemas: las comunicaciones con el centro 
de la Península por carretera; los puertos de la 
zona, especialmente el puerto de Algeciras y el 
puerto industrial; y la demanda de viviendas. 

Respecto al tema de las comunicaciones con el 
centro de la Península, por abreviar extraordina- 
riamente, estoy dispuesto a una explicación com- 
plementaria, escrita, y por supuesto oral, pero 
creo que vale la pena contemplar hacia dónde se 

producen los tráficos que se generan en el Campo 
de Gibraltar. Pues bien, según los estudios de la 
Dirección General de Carreteras, en un 45 por 
ciento hacia Málaga y la costa; en un 34 por cien- 
to hacia Cádiz y Sevilla; en un 6 por ciento, en di- 
rección a Jerez y su comarca; y sólo en un 15 por 
ciento en dirección hacia el centro del país. 

Parece que, con un criterio exigente, en la asig- 
nación de recursos, no estamos ante una situa- 
ción de urgencia que obligue a plantearse vías es- 
pecíficas de comunicación con el centro, como 
parece desprenderse de la interpelación oral y es- 
crita del señor Cabral. 

En cuanto al puerto de Algeciras, quiero resal- 
tar que en el año 1980 se han invertido 565 millo- 
nes de pesetas, que las inversiones para 1981 es- 
tán establecidas en 850 millones; que en años fu- 
turos se van a intensificar estas inversiones y que, 
en un plazo de siete u ocho años, cabe hablar de 
unas inversiones importantes como las del atra- 
que sur del muelle de navío, por importe de 1.200 
millones; el acceso norte al puerto, 3.000 millo- 
nes; y los atraques norte por importe de otros 
1.200 millones de pesetas. 

En cuanto al puerto industrial de Algeciras, los 
estudios de viabilidad realizados por el Ministe- 
rio establecen la necesidad de disponer del suelo, 
como sabe el señor Cabral, de unas 1.300 hectá- 
reas en Algeciras o en Tarifa. En su momento, 
hubo una reunión de los directores generales 
competentes de los puertos y costas con los alcal- 
des de los municipios y, hasta el momento, salvo 
del Ayuntamiento de Los Bamos, no se han reci- 
bido especiales noticias al respecto ni se han con- 
siderado - e s to  es muy importante- estos aspec- 
tos, sobre todo en los Planes Generales de Orde- 
nación Urbana de Algeciras y de Tarifa. 

Por lo demás, la actuación en cuanto al puerto 
industrial de Algeciras, en otro orden menor, está 
en marcha a través de la tramitación del muelle 
de descarga y de la expedición de carbones que 
han solicitado Sevillana de Electricidad, Carboe- 
sa y otras sociedades. 

En cuanto a las peticiones sobre viviendas a 
que se refiere el señor Cabral, hay que decir que 
el Ministerio está llevando a cabo un plan de 
construcción que supone un extraordinario es- 
fueno inversor. Me permito recordarle, en ese es- 
fuerzo, los siguientes capítulos. En Algecim, se 
acaban de adjudicar en el Polígono del Saladillo, 
1.300 viviendas de protección oficial y están en 
construcción, en el mismo polígono, otras 200, 
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estando previsto iniciar desde el presente año 
1981 la construcción de otras 236. El hecho de 
que para estas viviendas se hayan presentado 
3.000 solicitudes, da una idea, dentro de este 
marco de dificultad para medir la demanda, de la 
presión que esa demanda tiene frente a las 8.000 a 
que se refería el señor Cabral. 

En cuanto a las medidas relativas al Ministerio 
de Agricultura, voy a hablar de las que se refieren 
al aprovechamiento agropecuario de Castellar, 
Jimena, parte de Los Bamos y la iniciación de la 
colonización de la zona de La Laguna de Janda, 
en Tarifa, a la que se ha referido doblemente el 
señor Cabral, tanto por escrito como de palabra, 
y voy a hacer las siguientes puntualizaciones que 
recojo de la nota que me transmite el Ministerio 
de Agricultura. 

Primero, los términos municipales de Caste- 
llar, Los Barrios y Jimena están incluidos en la 
comarca de ordenación rural del Campo de Gi- 
braltar, realizada la ordenación de explotación 
por parte del IRYDA; los dos primeros lo están 
también en la zona regable de interés nacional de 
Guadarranque. 

Segundo, se encuentra en su fase inicial la 
transformación en regadío de la zona regable de 
Guadarranque, con una ampliación en la zona 
del orden de 1.500 hectáreas, en la que se espera 
actuar dentro del año en curso, 198 1. 

Tercero, la colonización de La Laguna de Jan- 
da, que fue iniciada por particulares, va a ser ob- 
jeto de una potenciación en profundidad junto 
con toda la zona limítrofe. Debo decir que esto es 
consecuencia de las obras realizadas por el Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo, fundamen- 
talmente la presa de Gran Barbate, como sabe el 
señor Cabral. 

Cuarto, en cuanto a la aplicación de la Ley de 
Fincas Manifiestamente Mejorables, se han ini- 
ciado hasta la fecha siete expedientes de fincas si- 
tuadas en las comarcas; expedientes que suman 
una superficie regable de 538 hectáreas, estando 
previsto iniciarse una segunda fase de otros ocho 
o siete expedientes con un total de entre 40 a 50 
hectáreas. Se estima, en efecto, que esta zona re- 
gable de Guadarranque, por efectos inducidos de 
la Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables, in- 
tensificará notablemente la explotación de rega- 
díos sobre las mismas, sobre todo en las de servi- 
cio. Se calcula que se incrementará la superficie 
en unas 1 .O00 hectáreas en números redondos, y 

se incrementará la mano de obra eventual en la 
zona en unos 20.000 jornales anuales. 

En relación con la parte de la interpelación re- 
lativa a la Carta Económica solicitada por el 
Ayuntamiento de Algeciras, debo informar a S .  S .  
que en 1979, según informe del Ministerio de Ha- 
cienda, tuvo entrada, en efecto, un escrito elabo- 
rado por el Ayuntamiento citado, remitido por el 
Ministerio del Interior. Y hay que decir que la 
Dirección General de Tributos, en ejercicio de las 
competencias legales y reglamentarias que le co- 
rresponden, estimó que no era procedente porque 
no se daban las circunstancias legales y reglamen- 
tarias que aconsejaban la concesión de la Carta 
Económica citada. Así se le comunicó al Ministe- 
rio del Interior, a los efectos oportunos de su tras- 
lado a los Municipios interesados. 

En lo que concierne a los temas del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, a los que 
no se ha referido con amplitud en su formulación 
oral pero sí lo hizo en la escrita, y en lo que se re- 
fiere en concreto al tema sanitario, hay que decir 
que existe en la zona un total de 41 estableci- 
mientos sanitarios, considerando como tales los 
ambulatorios, residencias, hospitales, consulto- 
rios, casas de socorro, clínicas, residencias, dis- 
pensarios, etcétera, y 21 ambulancias, con una 
distribución que figura en la documentación que 
obra en mi poder y que esta a disposición de 
ss. ss. 

Pero, además, en previsiones de cara al futuro 
de establecimientos sanitarios nuevos, se amplía 
a 400 camas la Residencia de la Seguridad Social 
en Algeciras, y se aumenta la dotación provincial 
en ambulancias en 12 unidades más. 

En cuanto a los temas relativos a la petición de 
conversaciones con la Administración británica, 
orientadas, fundamentalmente, a evitar las discri- 
minaciones a que se ha referido S .  S . ,  debo decir 
que, como él sabe, el Gobierno español suscribió 
la Declaración de Lisboa de 1980, en la cual am- 
bos Gobiernos se comprometieron a un entendi- 
miento más estrecho, reconociendo la necesidad 
de desarrollar una cooperación mutuamente be- 
neficiosa, basada en el principio de la plena igual- 
dad de derechos de ambas poblaciones, dentro de 
un régimen estricto de reciprocidad. Para alcan- 
zar una buena armonía entre las dos poblaciones 
de la zona, parece necesaria la plena igualdad de 
los derechos estipulados en dicha Declaración. 

Sin embargo, no ignora el señor Cabral que se 
han producido actitudes de reticencia y de recelo 
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en cuanto a este régimen de reciprocidad y de 
igualdad, actitudes que no han permitido hasta 
ahora la plena aplicación de la Declaración de 
Lisboa de 1980. En efecto, no resulta fácilmente 
comprensible que se pretenda que los españoles 
de Gibraltar no sean objeto siquiera del mismo 
trato que los súbditos de los países de la Comuni- 
dad Económica Europea. 

En las conversaciones que se mantuvieron con 
los ingleses a raíz de la Declaración de Lisboa, y 
que continúan, han quedado allanados algunos 
de los problemas relacionados con la situación la- 
boral. Se habló de que los trabajadores españoles 
en el Peñón tienen posibilidad de establecer ne- 
gocios allí, de que tienen la posibilidad de alojar- 
se y de residir en el Peñón, de sindicarse; y tam- 
bién se habló sobre el derecho de pecnoctar. 

Las precisiones dadas por la parte británica so- 
bre este tema no son ciertamente satisfactorias. 
Ponen, por supuesto, de relieve que hace falta 
mejorar estas posiciones, pero ponen también de 
manifiesto que se han logrado progresos eviden- 
temente dignos de mención. 

Insisto en que hay aspectos pendientes y que 
habrán de ser precisados en conversaciones futu- 
ras, y entonces será el momento de considerar se- 
riamente una plena aplicación de la Declaración 
de Lisboa. 

Señor Cabral, quiero admitir que, ciertamente, 
ha habido errores de planificación en el Campo 
de Gibraltar. Esto es así. Estos errores de planifi- 
cación pertenecen a un pasado ya antiguo. Me 
parece que la exposición de realizaciones y de 
proyectos en marcha ponen de manifiesto cómo 
estos errores de planificación - q u e  también tu- 
vieron su contrapartida con aciertos- están sien- 
do considerados por el Gobierno. 

Por supuesto, suscribo la petición del señor Ca- 
bral, de que los españoles de la zona del Campo 
de Gibraltar tengan derecho a elaborar su propio 
destino, para lo cual el Gobierno está dispuesto, 
en el marco de sus posibilidades, a poner los me- 
dios para ello. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor Cabral, si lo desea, puede hacer uso de 
un segundo turno. 

El señor CABRAL OLIVEROS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, señor Minis- 
tro, hay en la contestación del señor Ministro ar- 
gumentaciones concretas, argumentaciones que 

muchas no son de su Departamento. Yo me en- 
cuentro satisfecho, porque parece ser que hay 
buena intención en que la comarca del Campo de 
Gibraltar tenga que ser en su momento lo que le 
corresponde dentro del Estado español; pero, al 
mismo tiempo, me veo en la necesidad de presen- 
tar, en su momento oportuno, la moción corres- 
pondiente. Muchísimas gracias. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Para 
indicar al señor Presidente que voy a hacerle en- 
trega inmediatamente de un escrito firmado por 
ocho grupos parlamentarios -es decir, que supe- 
ran los seis exigidos por el artículo 27 del Regla- 
mento- pidiendo la inmediata reunión de la 
Junta de Portavoces a fin de incorporar la pre- 
gunta sobre ((Diano 16)). 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
De acuerdo, señor Peces-Barba. Si tiene la bon- 
dad, entregue el escrito a la Mesa. (Asi lo hace el 
señor Peces- Barba.) 

INTERPELACIONES (Continuación): 

- SOBRE ORDEN MINISTERIAL DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 1979, POR LA QUE SE 
REGULA LA APERTURA DE OFICINAS 

ÑOR LLUCH MARTIN) 
POR LAS CAJAS DE AHORRO (DEL SE- 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Interpelación formulada por el Diputado don Er- 
nest Lluch Martín sobre Orden ministerial de 20 
de diciembre de 1979, por la que se regula la 
apertura de oficinas por las Cajas de Ahorro. 

Para desarrollar su interpelación, tiene la pala- 
bra el señor Lluch. 

El señor LLUCH MARTIN: Señor Presidente, 
señoras diputadas y señores diputados, esta inter- 
pelación es una interpelación antigua y arcaica, 
puesto que lleva ya catorce meses en esta Cáma- 
ra, y nuestra lentitud en poder presentar las inter- 
pelaciones (y algunos otros acontecimientos) 
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hace que hasta hoy no se vea. Me temo que el 
paso del tiempo no solamente le pueda haber qui- 
tado actualidad, sino que, además, le haya quita- 
do, incluso, valor a alguna de las preguntas, por- 
que hablan de futuro, de algo que podía suceder 
en el futuro y que, ahora, en parte, ya ha aconte- 
cido. 

Mi interpelación tiene como objeto una Orden 
ministerial que se publicó el 20 de diciembre del 
año 1979 para regular la apertura de oficinas por 
parte de las Cajas de Ahorro. Esta es una Orden 
ministerial con la cual no estamos totalmente en 
desacuerdo, porque, a nuestro entender, presenta 
algunos aspectos claramente positivos; incluso lo 
dice la Orden Ministerial en la exposición de mo- 
tivos cuando afirma que «las Cajas.de Ahorro, 
tan atentas siempre a lo público y tan ligadas a lo 
territorial, se adaptan también en su expansión a 
la nueva organización territorial de España). 

Si uno leyera la exposición de motivos sola- 
mente, estaría totalmente de acuerdo con ella; lo 
que sucede es que, en el desarrollo de estos moti- 
vos, el Gobierno introdujo lo que en tono amable 
podríamos decir, importantes dosis de contraban- 
do económico; es decir, que no es cierto que vaya 
a ajustar las Cajas a la nueva organización territo- 
rial de España, esto es, a las Comunidades Autó- 
nomas, sino que cambia plenamente de sentido. 

Vayamos por partes. Por un lado, hay una par- 
te positiva de esta Orden ministerial que consiste 
en permitir que las Cajas se desarrollen dentro de 
lo que, presumiblemente, va a ser su Comunidad 
Autónoma; así, por ejemplo en las Cajas de Aho- 
rro andaluzas, existía el caso conocido de la Caja 
de Ronda, que no podía abrir sucursales en el 
conjunto de Andalucía, sino solamente en una de 
las partes de Andalucía. Pues bien, gracias a esta 
Orden ministerial, tanto estas Cajas andaluzas 
como cualquier otra Cqja de España, pueden de- 
sarrollarse ahora en todo el territorio de la Comu- 
nidad Autónoma. 

Por tanto, como digo, hay una paxte de esta Or- 
den ministerial que a nosotros nos parece absolu- 
tamente correcta. Lo que sucede, tal como he in- 
sinuado, es que, más adelante, la consideración 
de lo que es el territorio cambia de una manera 
absoluta, puesto que se permite que las Cajas 
vayan más allá de su Comunidad Autónoma y, 
por tanto, se sitúen mhs allá de lo que, en el argot 
del mundo de las Cajas, se denomina «SU temto- 
no». Permite, por tanto, que una Caja catalana se 
sitúe en Andalucía o viceversa, lo cual, evidente- 

mente, no es aquello que se anunciaba en la ex- 
posición de motivos. Esto nos lleva a un proble- 
ma importante, que es, de momento, un proble- 
ma económico, y es el de la definición de las Ca- 
jas de Ahorro. 

Normalmente, las Cajas de Ahorro están defi- 
nidas con respecto a su territorio, a un territorio 
muy específico, y esta es la práctica de las Cajas 
de Ahorro en todo el mundo, solamente con una 
excepción. 

En el caso de Alemania, por ejemplo, las Cajas 
de Ahorro atienden a lo que se denomina el prin- 
cipio de regionalidad, es decir, que solamente se 
expansionan en el territorio en el cual fueron fun- 
dadas; en algunas ocasiones sólo dentro de los 
danderw, en otras solamente dentro de su térmi- 
no municipal. Este es el caso, también, de Fran- 
cia, donde las Cajas normalmente son municipa- 
les y pueden situarse fuera de su territorio, pero 
solamente lo pueden hacer cuando hay un acuer- 
do con las Cajas que haya en ese territorio. 

En el caso de los Estados Unidos, donde la es- 
tructura federal también es la dominante, las Ca- 
jas que son a nivel de Estado, federal se entiende, 
no pueden sobrepasar el Estado, y cuando son de 
orden municipal, no pueden sobrepasar el muni- 
cipio. 

Por tanto, el atenerse al territorio de las Cajas 
es una práctica amplia en países que por su tama- 
ño mayor pueden ser comparables con España y 
solamente hay un caso que yo conozca, que es 
Italia, que se parezca al de la Orden ministerial 
sobre la cual estamos interpelando. En el caso de 
Italia se pueden extender por todo el territorio, 
siempre que las Cajas sean importantes; si no re- 
cuerdo mal, siempre que tengan más de un billón 
y medio de liras, pueden extender sus sucursales 
por todo el temtorio nacional. 

Este es un caso único, pues en los países de un 
tamaño comparable a España o superior, la nor- 
ma es solamente dentro del territorio propio de 
las Cajas, puesto que éstas se distinguen de otras 
instituciones financieras precisamente por este 
mayor arraigo territorial. 

Pero es que, además, resulta que en paises de 
tamaño mucho más reducido que España tam- 
bién se observa esta conducta. Por ejemplo, el 
caso más límite yo diría que es el de Austria, don- 
de las Cajas se pueden instalar fuera de lo que se 
denomina «SU territorio», pero si se instalan fuera 
de este territorio y en este temtorio, en el futuro, 
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se funda una nueva Caja, tienen que retirar la su- 
cursal para dar paso a la nueva Caja instalada. 

Y este es exactamente el caso de Noruega, don- 
de las Cajas solamente se pueden instalar en el te- 
rritorio; y para hacerlo fuera, es tan difícil que 
han de tener la aprobación por parte del Rey y 
del Consejo de Ministros. Es el caso, también, de 
Suecia, donde solamente pueden instalarse en su 
zona de actuación. O bien Suiza, donde los lími- 
tes son solamente o bien municipales o bien co- 
marcales. Un caso distinto es el de Bélgica y Ho- 
landa, países de un tamaño mucho más reducido 
que España, donde hay este tipo de libertad. 

Evidentemente, a nuestro entender, lo que in- 
tenta esta Orden ministerial -así me lo dijeron y 
hoy no están los que entonces eran los encargados 
máximos económicos- es el desdibujar y diluir 
el territorio propio de cada Caja y, por tanto, in- 
tentar no solamente hacer una adecuación a las 
Comunidades Autónomas, sino desligar a las Ca- 
jas de su territorio. Desligarlas de las Comunida- 
des Autónomas para que así, en el futuro, cuando 
se apliquen los Estatutos de Autonomía, las dis- 
tintas Comunidades Autónomas no tengan una 
clara referencia con una Caja y, aunque puedan 
ser vascas, andaluzas, catalanas o extremeñas, 
como también estarán instaladas, en muchos ca- 
sos, fuera de su territorio, no se podrá adjudicar 
aquella competencia que se reconoce en los Esta- 
tutos de Autonomía Vasco y Catalán. Ahora va 
camino de reconocerse en el Estatuto de Andalu- 
cía, en el Estatuto Gallego; está también recono- 
cido en el Estatuto de Cantabria, etcétera, con lo 
cual cuando a veces se habla de que por parte del 
Gobierno no se ha aceptado con toda pureza el 
mantenimiento de las Autonomías, con mucha 
frecuencia se utiliza un tipo de verborrea genérica 
más o menos vestida de nacionalismo. Pero este 
en un caso concreto y claro en el cual el Gobierno 
ha hecho una Orden ministerial que permite que 
las Cajas salgan de su propio territorio y, por tan- 
to, el control que puedan ejercer las distintas Co- 
munidades Autónomas sobre sus Cajas, evidente- 
mente tenga que disminuir de una manera esen- 
cial. 

Tengo que recordar, porque está ligado con 
ello, que no es un problema solamente de territo- 
rio, sino que detrás hay un problema de control 
financiero. En un Estado tan poco intervencio- 
nista en lo económico como es Alemania Federal 
ya he dicho que las Cajas se mueven cada una 
dentro de su territorio de una manera estricta, 

pero, además, tengo que decir también, que como 
no hay mucho intervencionismo no es Bonn 
quien designa las inversiones obligatorias de las 
Cajas en su propio territorio; la misma práctica 
de las Cajas hace que el coeficiente de inversión 
obligatoria en su territorio sea ampliamente 
mayoritario. Cuanto más se haya desdibujado y 
diluido el territorio de cada Caja más difícil será 
que el ahorro de cada territorio se quede en el 
mismo territorio. 

Pero es que además en esta Orden ministerial 
se discrimina a la italiana -aquí algunas veces se 
ha señalado ya las malas influencias de la demo- 
cracia cristiana italiana sobre UCD-, se discri- 
mina, digo, a determinadas Cajas con respecto a 
otras. Es decir, que no todas las Cajas pueden ex- 
pansionarse. Por un conocimiento directo que 
tengo desde hace años de las Cajas sí que por pre- 
siones de las grandes Cajas se da a éstas unas posi- 
bilidades de expansión que se les niega a las pe- 
queñas y medianas. Por lo tanto, a la desvincula- 
ción hay que añadir, además, una discrimina- 
ción. 

Por otro lado, hay un hecho en la Orden minis- 
terial que se analiza, y es que dice que se quiere 
prevenir una competencia innecesaria y costosa. 
Pero de esta manera, ¿qué es lo que se fomenta? 
La implantación de las grandes Cajas en unas u 
otras zonas, en un territorio determinado, a veces 
territorio en el cual solamente hay pequeñas y 
medianas Cajas que, evidentemente, pueden salir 
claramente perjudicadas. Pero no se comprende 
cómo se puede conjugar este interés en que haya 
competencia, con el interés que ha tenido el Go- 
bierno en permitir Ünas fusiones entreCajas con 
mucha frecuencia innecesarias y que evidente- 
mente eliminan la competencia. 

Por el hecho de que seamos socialistas catala- 
nes los que hayamos presentado esta interpela- 
ción nos gustaría que quedara muy claro nuestro 
motivo, puesto que puede suceder que de una te- 
rritorialización más clara de las Cajas, puedan sa- 
car más ventajas las zonas más deprimidas que las 
más desarrolladas. Es posible que los fuertes y 
acentuados desequilibrios interregionales puedan 
ser un inconveniente para que las grandes Cajas 
de las zonas más avanzadas se sitúen en las zonas 
más deprimidas y por esta vía puedan sacar aho- 
rro; por lo tanto, se podría crear más incompren- 
sión y más insolidaridad con el conjunto de Espa- 
ña. 

Puesto que esto es algo obvio, una Caja de 
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Ahorros, cuando se sitúa en otro territorio, no 
tiene la misma connotación social que si lo hace 
un Banco. Cuando una Caja de Ahorro de Cata- 
luña se instala, por ejemplo, en el País Valencia- 
no, puede herir unas sensibilidades en algunas 
ocasiones, en muchas ocasiones a mi entender 
muy negativos para una convivencia entre las 
Comunidades Autónomas, pero que en ei caso de 
las Cajas puede herir de una manera mas acen- 
tuada y por lo tanto puede provocar problemas 
de tensión. Y como me consta que una de las ra- 
zones por las que se hizo esta Orden ministerial 
era precisamente para motivar y originar tensio- 
nes de este tipo, es decir, competencias que para 
que una zona vea mal que vengan Cajas catalanas 
a instalarse, o bien en Cataluña se vea mal que 
vengan las andaluzas, creemos que en lo político 
y en lo social hay una línea claramente negativa y 
que los autores de esta Orden ministerial, como 
les he dicho personalmente, puesto que el Minis- 
tro que me va a contestar no es el señor Leal, que 
es quien la firmó; pueden ser en el futuro respon- 
sables de acontecimientos que no faciliten la con- 
vivencia, sino que, por el contrario la dificulten. 

No hace falta que diga que no desconozco el 
hecho de que con anterioridad a esta Orden mi- 
nisterial ya existían Cajas que salían fuera de su 
territorio. Por ejemplo, la primera Caja española 
es una Caja que está instalada desde hace muchos 
años en Cataluña y en Baleares. Conozco tam- 
bién perfectamente el hecho de que la Caja de 
Ahorros de Valencia esta instalada fuera de los li- 
mites del País Valenciano desde hace mucho 
tiempo. Estos, que eran casos únicos, se pueden 
transformar ahora en un fenómeno generalizado. 

¿Qué es lo que ha pasado en estos catorce me- 
ses? Lo que ha pasado es que ya estamos ante he- 
chos consumados. Es decir, que hay un número 
de Cajas, creo que siete, que, o bien se hallan ins- 
taladas fuera de su Comunidad Autónoma, o bien 
están en camino de hacerlo, con lo cual, como he 
dicho, se provoca un conjunto de problemas que 
no voy a enumerar nuevamente. 

Por tanto, paso ya a hacer las preguntas y a re- 
formularlas en la medida en que ha pasado cuatro 
meses. La primera es: ¿cree realmente el señor 
Ministro, Leal Maldonado - q u e  ya no existe, 
han existido algunos entre medias y ahora tiene 
que contestar otro señor que no ha hecho la Or- 
den ministerial-, cree realmente el señor Minis- 
tro que con esta Orden ministerial no se atenta 
contra la filosofía de las Cajas, en todo el mundo, 

de vinculación a su territorio? La posibilidad que 
se ofrece a ciertas Cajas de expansionarse fuera de 
su territorio de origen, ¿a qué Cajas afecta -cosa 
que ahora conocemos y que no conocíamos en- 
tonces- y con qué criterios se ha decidido por 
parte del Ministerio? Otra pregunta es, ¿cómo in- 
terpreta el Ministerio la colisión de intereses en- 
tre la Orden ministerial y las Estatutos Vasco y 
Catalán, puesto que, a nuestro entender, este es, 
no un fantasma mas que algunos partidos defien- 
den cuando les interesa políticamente decir que 
existen, sino una realidad que atenta contra estos 
Estatutos; esta atentando ya contra el gallego y el 
día de mañana contra esos cuatro o cinco Estatu- 
tos de Autonomía que están en trámite de apro- 
bación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para contestar a la interpelación, en nombre del 
Gobierno, tiene la palabra el señor Ministro de 
Economía y Comercio. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y CO- 
MERCIO (García Diez): Señor Presidente, seño- 
ras y señores diputados, mientras oía al señor 
Lluch he tenido que volver a leer la Orden a la 
que él tantas veces se ha referido, porque me pa- 
recía que estaba hablando de otra Orden distinta 
a la que apareció en el «Boletín Oficial del Esta- 
do>>. He sacado la impresión al oír sus palabras de 
que las Cajas se instalan sin límites de ningún 
tipo, donde quieren, en cualquier territorio, des- 
preciando absolutamente sus vinculaciones de 
origen y también sus vinculaciones de historia. 

A lo mejor valdría la pena discutir si incluso 
esto podría ser una forma adecuada de regular las 
Cajas, si es que cuando se habla de ellas no se tie- 
ne un sentido demasiado patemalista, como si es- 
tuviéramos tratando a menores de edad. Desde 
luego, en la experiencia internacional encontra- 
ríamos casos de todos los tipos, tamaños y colores 
para justificar cualquier posición. 

El señor Lluch ha citado una serie de países y 
de ejemplos, paises con grandes limitaciones: 
Francia con bastantes limitaciones, cuatrocientas 
y pico cajas donde nosotros tenemos ochenta; 
Alemania con bastantes limitaciones, también 
seiscientas y pico Cajas de tamaño muy reducido, 
municipales; no ha citado el Reino Unido, 19 Ca- 
jas con una ley que las habrá equiparado en todo 
completamente, de aquí a cuatro años, a los ban- 
cos comerciales; Estados Unidos, donde es verdad 
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que hay este tipo de limitaciones para con las Ca- 
jas, pero también las hay para los bancos; los ban- 
cos norteamericanos no pueden salir de sus pro- 
pios Estados. El mundo nos ofrece ejemplos para 
justificar la Orden que estaba en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado», la situación que estaba en él an- 
tes de la publicación de esta Orden y también esa 
Orden que yo desconocía y que el señor Lluch 
nos ha estado describiendo. 

El señor Lluch ha dicho en un determinado 
momento que una Caja catalana puede instalarse 
en Andalucía. No, una Caja catalana no puede 
instalarse en Andalucía; una Caja andaluza pue- 
de ir a instalarse a Cataluña; una Caja andaluza 
concreta podría ir a instalarse a Cataluña. 

Creo que para no malgastar el tiempo de 
SS. SS., quizá lo más práctico será describir la 
propia Orden. La Orden dice: primero, que se 
rompe el antiguo ámbito provincial - q u e  en al- 
gunos casos ni siquiera era provincial- y que se 
permite que las Cajas se instalen libremente en 
todas las poblaciones de la nacionalidad o región 
donde esté instalada su sede central. Me parece 
que hasta aquí tampoco hay objeción por parte 
del señor Lluch. 

Segundo, que las Cajas que tengan en una pro- 
vincia fuera de su nacionalidad o región más de 
50 oficinas abiertas en el momento de ponerse en 
marcha la Orden, pueden crear oficinas en todas 
las ciudades, en todos los lugares de esa provin- 
cia. ¿Qué quiere decir? Que aquellas Cajas, la 
«Caixa», por ejemplo, con setenta y tantas ofici- 
nas en Baleares, tradicionalmente ligada a pro- 
vincias fuera de la región donde está su sede cen- 
tral, puede seguir extendiéndose en esa provincia. 

Dice después que cuando una Caja tenga me- 
nos de cincuenta y más de tres oficinas en una 
provincia distinta de las de su región o nacionali- 
dad, podrá abrir nuevas oficinas en la ciudad en 
la que ya esté instalada. Y aquí estamos recogien- 
do de nuevo un hecho que ya tiene una tradición 
histórica: Que hay Cajas que están así instaladas 
fuera de su ámbito. 

El primer punto de los que hemos descrito ha 
recogido la ampliación del ámbito, el paso de la 
provincia a la nacionalidad o región como ámbi- 
to natural de la Caja. El segundo punto ha recogi- 
do el hecho histórico de la presencia, importante 
para la plena libertad y menos importante para la 
libertad en plazas, de las Cajas que actúen fuera 
de su provincia de origen. El tercer elemento es el 
que considera que algunas de nuestras Cajas son 

instituciones financieras importantísimas y que, 
por lo tanto, es conveniente y necesaria su pre- 
sencia en los grandes centros financieros del país. 

Yo no recuerdo ahora muy bien qué número 
hace la «Caixa» entre nuestras instituciones fi- 
nancieras. Debe ser la séptima o la octava. Parece 
lógico que cuando se llega a este tamaño se pueda 
estar en Madrid, en Barcelona, en Valencia, en 
Zaragoza y en Bilbao, que son los grandes centros 
financieros del país. LA qué nos lleva esto? A que 
en el total de miles de oficinas que el conjunto de 
nuestras Cajas tiene, hasta cuarenta y cinco ofici- 
nas se podrá abrir en estos cinco centros financie- 
ros importantes del país. 

No veo esta desnaturalización. No veo -aun- 
que ciertamente no soy el que redactó esta 
disposición- esta intención de crear tensiones y, 
sobre todo, no la veo porque no contemplo aquí 
obligaciones, sino posibilidades. Son los Consejos 
de las Cajas los que van a decidir si abren o no es- 
tas oficinas en Zaragoza, Valencia o Bilbao. Has- 
ta ahora, tenemos abierta una oficina en este pro- 
ceso de absoluta desterritorialización de las Ca- 
jas. Una oficina abierta acogiéndose a este punto. 

Es verdad que el señor Lluch sabe, como yo, 
que algunas Cajas ya tienen locales comprados; 
pero en este momento sólo existe funcionando 
una de estas oficinas. 
Por tanto, contestando muy concretamente 

-porque creo que me he excedido en demasía 
con relación a la pregunta formulada por el señor 
Lluch-, le diré: primero, que el Ministro no cree 
que se atente contra la filosofía de las Cajas de 
Ahorro de vinculación a su territorio. La posibili- 
dad que se ofrece a ciertas Cajas de expansionarse 
fuera de su temtorio de origen afecta exactamen- 
te a trece Cajas, que no quiero enumerar. Les 
afecta por los tres tipos de posibilidades que men- 
cionábamos: las que ya estaban en provincias de 
regiones distintas a la de su sede central para ac- 
tuar en plazas de aquéllas, que afecta a la Caja de 
Ahorros de Valencia respecto a nueve oficinas 
que tiene en Albacete; a la Caja de Ahovos y 
Monte de Piedad de Madrid respecto a doce ofici- 
nas que tenía en Ciudad Real y seis en Toledo y a 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago- 
za, Aragón y Rioja, respecto a Guadalajara. 

En el segundo b¡o&e, en el de las afectadas por 
tener en el momento de entrada en vigor de la Or- 
den más de cincuenta oficinas fuera, en una pro- 
vincia fuera de su región o nacionalidad, afecta a 
la Caja de Pensiones para la Vejez respecto a 7 1 
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oficinas en Baleares. Por lo tanto, puede conti- 
nuar expandiéndose libremente en Baleares; a la 
Caja de Ronda respecto a 76 oficinas en Ciudad 
Real, puede expandirse en Ciudad Real; a la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, respec- 
to a las oficinas en Logroño, puede seguir expan- 
diéndose en Logroño, y a la de Alicante y Murcia 
respecto a 105 oficinas en Murcia. 

Finalmente, en cuanto a las que, siguiendo el 
ejemplo italiano, como indicaba el señor Lluch, 
pueden crear en los grandes centros financieros 
del país oficinas, están la Caja de Ahorros y Mon- 
te de Piedad de Barcelona, la Caja de Pensiones, 
la Caja de Ahorros de Cataluña, la Caja de Aho- 
rros Vizcaína, la Provincial de Guipúzcoa, la 
Municipal de Vigo, la Caja de Ahorros de Astu- 
rias y la Caja de Ahorros de Madrid. 

Hay cuatro Cajas más, Galicia, Ronda, Alican- 
te y Valencia que, con autorización expresa, po- 
drían crear también oficinas fuera de su territo- 
rio. Estas son las Cajas a las que afectan las posi- 
bilidades de expansión. Los criterios creo que han 
sido suficientemente bien explicados, y desde lue- 
go lo que no veo es ninguna intención ni ningún 
conflicto de intereses con los Estatutos de Auto- 
nomía y con los regímenes de autonomía. La po- 
sibilidad de que las Cajas de cualquier región es- 
tén presentes cuando tienen un cierto volumen 
en los grandes mercados financieros del país, no 
nos parece que atente contra nada, más bien nos 
parece que favorece un adecuado funcionamien- 
to de nuestro sistema financiero, de que la posibi- 
lidad de que las Cajas sigan manteniendo posibi- 
lidades de expansión en las provincias -y le he 
mencionado los casos concretos- en las que tra- 
dicionalmente lo estaban manteniendo. Nos pa- 
rece simplemente algo que tiene una justificación 
en la historia y en la tradición, y una justificación 
en la racionalidad. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
¿Señor Liuch, desea hacer uso de un segundo tur- 
no? (Pausb.) 

Tiene la palabia el señor Lluch. 

El señor LLUCH 1 MARTIN Muy brcvemen. 
te para explicarle al señor Ministro, que creo que 
el mapa i n t e d o d ,  si uno hace una relkión, 
a claramente favorable a la postura que defien- 
do. 
Lt voy a repetir: Alemania, Austria, Finlandia, 

Francia, también Gran Bretaña, señor Ministro. 
Solamente pueden actuar en su zona Noruega, 
Suecia, Suiza, Estados Unidos. Y ya he dicho que 
aquí, lo que se hace es la fórmula italiana, que so- 
lamente se aplica en Bélgica y en Holanda. 

Por lo tanto, la mayor parte de las Cajas de 
Ahorro en el mundo tienen el concepto de terri- 
torialidad como un concepto básico y fundamen- 
tal. 

Por otro lado, le tengo que decir que en el caso 
de Cajas que tradicionalmente actuaban en más 
de lo que actualmente es una Comunidad Autó- 
noma, no hay ningún tipo de desacuerdo, pero lo 
que me parece más grave de su intervención, es 
que ha dado un poco la impresión de que antes 
las Cajas no podían actuar fuera de su territorio, 
cosa errónea, porque a través de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorro, había un magnífico 
vehículo que utilizaban para cualquier operación 
fuera del territorio propio de su Caja, pero evi- 
dentemente relacionándolas con todo el mercado 
financiero, ahora bien, a través de la Confedera- 
ción Española de Cajas de Ahorro que era un sis- 
tema que ya funcionaba, sobre todo en el caso de 
Madrid, y que se hubiese podido aplicar precisa- 
mente en el sentido que usted indica, pero de al- 
guna manera a nuestro entender, o al mío al me- 
nos, mucho más racional. 

C) SOBRE INCIDENTES PROTAGONIZA- 
DOS POR FUERZA NUEVA EN VITORIA, 
DEL DIPUTADO CON ENRIQUE MUGICA 
HERZOG. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Pasamos a continuación a la interpelación pre- 
sentada por el Diputado don Enrique Múgica so- 
bre incidentes protagonizados por Fuerza Nueva 
en Vitoria. 

Para desarrollar su interpelación, tiene la pala- 
bra el señor Múgica. 

El señor MUGICA HERZOG. Señor Presiden- 
te, señoras y señora diputados, esta interpelación 
que tengo el honor de presentar a la Cámara, se 
presentó con carácter de urgencia al día siguiente 
del 2 de noviembre del año pasado por sucesos 
acaecidas en la ciudad de Vitoria. 

La urgencia aparentemente es relativa, tenien- 
do en cuenta la fecha, pues ya ha pasado mucho 
tiempo. Entiendo, sin embargo, que hay una ur- 
gencia general, que sc debc a que mientras haya 
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hombres que de modo gratuito o estipendiados, 
movidos por filosofias políticas descarriadas, per- 
sistan ejecutando acciones en ciudades y pueblos 
de España, sucederán de nuevo estos hechos y 
más vale prevenir que lamentar. 

Los hechos concretos son los siguientes: El pa- 
sado domingo día 11 de noviembre (me refiero al 
domingo 1 1 de noviembre de 1980), en Vitoria y 
con ocasión de la presencia'de don Blas Piñar en 
un acto político organizado por el Partido Fuerza 
Nueva, se produjeron diversos incidentes promo- 
vidos por afiliados y simpatizantes del mismo que 
obligaron a la intervención de las Fuerzas de Or- 
den Público, las cuales oyeron vanos disparos 
procedentes del grupo de manifestantes, uno de 
los cuales alcanzó en un pierna al joven de dieci- 
nueve años de edad Juan Miguel Giráldez, que 
resultó herido, siendo asimismo herido el joven 
Javier Alonso Alvarado al ser brutalmente agre- 
dido por una veintena de individuos con distinti- 
vos de Fuerza Nueva, temiéndose entonces por la 
pérdida de la visión de uno de sus ojos. 

Entre los detenidos con tal motivo -según 
nota del Gobierno Civil de Vitoria- se encuen- 
tra el secretario general de Fuerza Joven, el jefe 
regional de Madrid de la misma organización, 
otro paisano, un cabo primero de la Guardia Ci- 
vil, así como un inspector del Cuerpo Superior de 
Polícia; estos tres últimos con destino y residen- 
cia en Madrid. Todos ellos iban armados con pis- 
tolas, con excepción de Carlos González Argulló, 
al que le fue ocupada una navaja de grandes di- 
mensiones. Poseían armas, bien por facultad re- 
glamentaria en virtud de función pública, bien 
por licencia gubernativa, como textualmente ma- 
nifestó en su día el comunicado del Gobierno Ci- 
vil de Alava. Según informaba la prensa, cumpli- 
mentando esa información del Gobierno Civil, se 
encontraron, además, en el interior del automóvil 
en el que llegaron a Vitoria el cabo primero y el 
número de la Guardia Civil, diversas armas, in- 
cluida una metralleta. 

Son hechos concretos, hechos escuetos que, a 
la vista de los precedentes, antecedentes y conse- 
cuentes, no vamos a hacer retórica sobre los mis- 
mos porque la expresión desnuda de ellos su- 
braya ya la gravedad que tienen. A la vista de es- 
tos hechos presentamos con urgencia, con urgen- 
cia que reiteramos hoy para que hechos como és- 
tos no vuelvan a repetirse, la siguiente interpela- 
ción al Gobierno. 

Que el Gobierno nos contesto sobre los si- 

guientes aspectos: Primero, sobre el control y vi- 
gilancia sobre grupos armados pertenecientes a 
organizaciones políticas legales; y cuando digo 
grupos armados me refiero, señor Ministro, a ar- 
mas de fuego, a armas blancas, a aquellos que uti- 
lizan porras que, siendo elementos de disuasión 
legítima en manos de los servidores de la ley, en 
manos de las Fuerzas de Seguridad del Estado, en 
manos vandálicas nos recüerdan a épocas pasadas 
y a lamentables circuntancias presentes que se 
han prodigado, que intentan o intentarán resuci- 
tar esos gritos que aquí padecimos, que aquí pa- 
decieron en los alrededores del Congreso el 23 de 
febrero, gritos de NTejero, mátalos» que, desgra- 
ciada y lamentablemente, nos recuerdan a los que 
padecemos en mi País Vasco, a íos gritos de 
«ETA, mátalos». Entre los gritos de «Tejero, má- 
talos) y NETA, mátalos» están ideologías distin- 
tas, pero las mismas asesinas visceralidades. 

Segundo, pedimos también al señor Ministro 
del Interior que se extienda sobre el control y vi- 
gilancia sobre el mantenimiento de licencias de 
armas de individuos que por sus antecedentes y 
actividades han perturbado o están en medida de 
perturbar violentamente el orden público. Noso- 
tros creemos que se pueden conocer quiénes son 
esos individuos, las madriguras o cuevas en don- 
de están, los lugares donde se embriagan de fana- 
tismo y de ideas descarriadas, donde se les enseña 
o donde aprenden su desprecio a la vida o a la in- 
tegridad de quienes no piensan como ellos. 

Pedimos también que se extienda, señor Minis- 
tro, sobre el control y vigilancia sobre personas 
pertenecientes a los Cuerpos y Fuerzas de Seguri- 
dad del Estado, cuyo comportamiento es hostil a 
las instituciones legítimas que están obligados a 
defender. 

Son conocidos, están en la mente de todos, ca- 
sos aislados pero peligrosos por su consecuencia, 
por su comportamiento de hombres, pocos, en 
efecto, pero que disfuncionan la investigación a 
la que estan obligados; y esta en la memoria de 
todos, llegando a límites que su fanatismo impo- 
ne, en contradicción con las funciones pesquisiti- 
'vas que-su profesión exige, y que ha llevado a 
consecuencias lamentables, haciéndonos retrasar 
en la lucha contra el terrorismo en uno de los paí- 
ses más entraííables de España como es mi País 
vasco. 
Y cuarto, queremos conocer también, señor 

Ministro, los propósitos del Gobierno en relación 
con las eventuales medidas para desarticular los 
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referidos grupos armados y el ejercicio de las po- 
testades sancionadoras contra cualesquiera 
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de la Seguri- 
dad del Estado que manifiestan opiniones y eje- 
cutan actos contra el orden constitucional. Digo 
bien, que manifiestan opiniones, puesto que si el 
Estado les confiere autoridad y les confiere el uso 
de las armas, les obliga, en contrapartida, a no 
manifestar opiniones contra las libertades, contra 
el sistema democrático, y con tanta más razón si 
ejekutan actos contra el mismo orden constitu- 
cional. (El señor Piñar López pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Efectivamente, el señor Piñar ha sido aludido. 
Me figuro que pide la palabra para alusiones. Le 
ruego que se ciña escuetamente a las manifesta- 
ciones que sobre su persona o sus actos se hayan 
proferido por el autor de la interpelación. 

El señor PINAR LOPEZ: Quisiera que el señor 
Presidente me indicase cuáles son íos límites de 
mi intervención. Pero puesto que la alusión está 
limitada en un contexto determinado -y lo digo 
para que no me retire el uso de la palabra-, no 
tendré más remedio que hacer alusiones a esos in- 
cidentes con motivo de la presencia de Blas Piñar 
en Vitoria, que había sido previamente comuni- 
cada a las autoridades gubernativas. 

Hay que poner en conocimiento de esta Cáma- 
ra, para que tenga una visión completa de los he- 
chos, que nosotros cumplimos con un precepto, 
que no sabemos si está o no vigente todavía, acer- 
ca del derecho de reunión y de manifestación. 

Cuando se tuvo noticia en Vitoria de que este 
acto había sido convocado en determinado cine, 
hubo un manifiesto, muy democrático por cierto, 
muy respetuoso con el derecho de los partidos le. 
galizados, que procedía, precisamente, de la 
Unión General de Trabajadores, y que se expre- 
saba en términos tan respetuosos como los si- 
guientes: «Ante la convocatoria para el próximo 
domingo de una mitin del Partido de Fuerza 
Nueva en Vitoria, la Unión General de Trabaja- 
dores de Alava ha hecho público un comunicado 
en duros términos, calificando a este partido 
como uno de los peores enemigos de la clase 
obrera». Tilda de fascista a Fuerza Nueva, y dice 
además: {{Una vez más ha quedado en evidencia 
las conexiones de estas organizaciones con el Es- 
tado burgués y su Gobierno, puesto que mientras 
que son prohibidas las manifestaciones obreras y 

populares, los fascistas tienen todas las posibili- 
dades para campar por sus respetos. No recono- 
cemos los derechos democráticos para aquellos 
cuyo Único objetivo es eliminar, sobre todo, los 
de los trabajadores». 

Plantea la expulsión de los elementos fascistas 
de los lugares de trabajo, y añade que el veneno 
fascista no entrará en las fábricas. Finalmente, 
llama a la unidad de acción con Comisiones 
Obreras con objeto de celebrar el sábado una ma- 
nifestación en la que se exija la prohibición del 
acto. 

El manifiesto continuaba diciendo que por to- 
dos los medios, cualesquiera que éstos fuesen, se 
impediría la celebración del acto de Fuerza Nue- 
va. 

Lo cierto es que el gobernador civil, en aquel 
entonces don Ezequiel Jaquete, dio un comunica- 
do a la prensa diciendo que el acto era constitu- 
cionalmente legal. Se trata -decían las mismas 
fuentes- de una reunión en un local cerrado, por 
lo que no se puede prohibir ... (Fuertes rumores 
impiden oír al orador.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Silencio, señores diputados. 

El señor PINAR LOPEZ: Pido que se me escu- 
che con el mismo respeto con que he escuchado 
los comentarios graves contra mi persona y con- 
tra el partido que represento. Si no están dispues- 
tos a respetar ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Continúe, señor Piñar, que la Presidencia le am- 
para en su derecho. 

El señor PIÑAR LOPEZ: Muchas gracias. 
Se trata de una reunión en un local cerrado, 

por lo que no se puede prohibir, ni tan siquiera es 
necesario que se notifique a la autoridad la inten- 
ción de celebrar el acto. Podría impedirse en el 
caso de que, en el transcurso del acto, tuvieran lu- 
gar hechos delictivos; declaración de la autoridad 
gubernativa. 

Pero es más, ante el conocimiento de esta acti- 
tud de la Unión General de Trabajadores de Ala- 
va, el diputado que en este momento hace uso de 
la palabra, en este mismo hemiciclo se puso en 
contacto con el señor Ministro del Interior, y esto 
fue exactamente -tengo aquí el itinerario de los 
acontecimientos, perdón- el día 29 de octubre 
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de 1980; me dirigí al señor Ministro del Interior, 
sentado en su escaño, y le dije: «Es posible que se 
puedan producir incidentes, ya que la UGT ha 
invitado a sus afiliados, militantes y simpatizan- 
tes a impedir el acto, por toda clase de procedi- 
mientos a su alcance». El señor Ministro me dijo: 
«Se va a respetar el derecho de reunión, y he mo- 
vilizado tres compañías de la Policía Nacional 
para que el derecho de reunión se respete». 

Pues bien. Exactamente la vispera del día 2, es 
decir, el día 1 de octubre de 1980 (Rumores.), a 
las I3,30 horas, se nos comunicó ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Continúe, señor Piñar, y le ruego que se ciña es- 
cuetamente a lo que ha sido aludido. (Rumores.) 

El señor PIÑAR LOPEZ: A las 13,30 horas se 
nos comunicó la prohibición del acto; prohibi- 
ción, naturalmente que estaba enmascarada por 
el hecho de que el local donde estaban celebran- 
dose funciones de cine diariamente -y esa mis- 
ma semana había actuado el ballet de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas- no reunía 
condiciones de seguridad. Naturalmente, creo 
que esto es una forma, como otra cualquiera, de 
negar el derecho de reunión. 

Incidentes que se produjeron. La prensa de esos 
días los recoge perfectamente: unas manifestacio- 
nes que ya habían sido convocadas -y que natu- 
ralmente tuvieron lugar- en contra de los que 
acudíamos a celebrar allí el acto; se practicaron, 
ciertamente, unas detenciones, e intervino la au- 
toridad judicial; los detenidos fueron puestos in- 
mediatamente en libertad, sin cargo alugno, y con 
devolución, incluso, de las armas que tenían con 
autorización legal. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para contestar a la interpelación, tiene la palabra 
el señor Ministro del Interior. (Rumores.) 

El señor YAÑEZBARNUEVO GARCIA: Ya 
ha sido contes tada... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
¡Silencio, por favor, señor Yáñez! 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Rosón 
Pérez): Seflor Presidente, señoras y señores dipu- 
tados, con motivo de la intervención del Senox 

Múgica, dentro del planteamiento de la interpe- 
lación formulada en su momento al Gobierno, se 
ha producido una nueva interpelación, sobre la 
cual tengo que concretar que, efectivamente, el 
Ministro del Interior - c o n  éste como con todos 
los partido+ señaló la necesidad y expresó la 
voluntad de que se produjera el acto convocado, 
en función de que la Constitución obliga a respe- 
tar y amparar los derechos que establece. Poste- 
riormente, no obstante, fue necesario suspender 
el acto, por los indicios racionales que había 
q u e  luego, desgraciadamente, como leeré, se 
produjeron- de que se iban a producir hechos 
violentos. 

Quiero empezar, señoras y señores diputados, 
señalando que, constitucionalmente, la misión 
del Gobierno, y en concreto de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, como decía, no 
se agota con la simple persecución de los delitos; 
tiene que actuar preventivamente, y tiene que ac- 
tuar también en defensa del orden constitucional, 
y en garantía de la seguridad ciudadana. Justa- 
mente por ello, se adoptaron medidas gubernati- 
vas que aconsejaban la suspensión del acto y, 
como consecuencia del acto hubo un conjunto de 
actuaciones policiales, de decisiones gubernati- 
vas, que fueron elevadas a la autoridad judicial. 

Por cuanto se refiere al resultado de la investi- 
gación y de la información, se significa que, en 
principio, y desde la confirmación de la convoca- 
toria del acto, se adoptaron, tanto por el Gobier- 
no Civil como por los Cuerpos de Seguridad del 
Estado, diferentes medidas de se'guridad, condu- 
centes a preservar en todo momento el orden pú- 
blico y la seguridad ciudadana. 

Justamente por esas noticias de posibles inci- 
dentes luctuosos, justamente, además, por la cir- 
cunstancia de que en el local cerrado donde se 
pretendía celebrar el acto había unas deficiencias 
que, con arreglo a la legislación vigente, aconseja- 
ban el cierre del local, es por lo que el Gobierno 
Civil de Alava, considerando todas las circuns- 
tancias en forma, determinó la suspensión del 
acto, notificándoselo a la organización que lo ha- 
bía convocaido. En este sentido se advirtió con an- 
telación, no excesiva, pero sí suficiente, para que 
fueran adoptadas las medidas oportunas, con ob- 
jeto de que por la propia organización se descon- 
vocara el acto. A la vista de la resistencia de la or- 
ganización a emitir un comunicado desconvo- 
cando el acto, se tomaron medidas de carácter 
policial, ampliando las tterzas que inicialmente 
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se habían destinado para cubrir las eventualida- 
des que pudieran producirse, y se adoptaron me- 
didas adicionales, estableciendo un programa, di- 
rigido personalmente por el gobernador civil de 
la provincia de Alava. 

Justamente al acercarse la hora en que se iba a 
celebrar el acto, fue necesaria una actuación poli- 
cial, con materia! antidisturbios, porque empeza- 
ron a producirse incidentes, con intentos de en- 
frentamientos, promovidos por sectores que, se- 
gún todos los datos, respondían a las gentes que 
acudían a la convocatoria de la organización. En- 
tre esos incidentes hubo alguno especialmente 
peligroso, como fue algún disparo de arma de fue- 
go, que dio como resultado la herida de una per- 
sona, que fue asistida en los centros asistenciales 
de Vitoria. 

A pesar de la actuación policial, insisto, con 
material antidisturbios desde el primer momento, 
un numeroso grup6 de personas consiguió llegar 
no al local inicialmente previsto para la celebra- 
ción del acto, sino a la sede de la agrupación polí- 
tica convocante del acto, en donde por algún mo- 
mento una personalidad les dirigió la palabra. 
Justamente después, un pequeño grupo de los or- 
ganizadores del acto, encabezado por dicha per- 
sonalidad, se dirigió al Gobierno Civil con la pre- 
tensión de entregar un paquete al gobernador ci- 
vil y, persistiendo en su actitud, intentó forzar el 
servicio de protección establecido en el Gobierno 
Civil. Justamente por la actuación de desalojo de 
la fuerza pública allí destacada y en las carreras 
que se produjeron, apareció entonces en la calle 
una pistola marca Star, calibre 9 mm. corto. 

De otra parte, participo a SS. SS. que la investi- 
gación policial dio a continuación como resulta- 
do la detención de dos miembros de la Guardia 
Civil -un cabo primero y un guardia civil- y de 
un inspector del Cuerpo Superior de Policía, a los 
que se les intervinieron varias armas, como luego 
se detallará, y para los que se solicitó del Ministe- 
rio del Interior -y el Ministerio del Interior con- 
cedi& la aplicación de las medidas especiales 
relativas a los delitos de terrorismo, al amparo de 
las previsionesde la ley 5611978. 

Debo significar que el informe técnico pericia1 
emitido por el Gabinete Central de Identificación 
acerca de las tres vainas recogidas en el lugar de la 
agresión al señor Giralde, así como de la bala que 
le fue extraída, se pudo determinar que dichos 
proyectiles correspondían a cartuchos del calibre 
9 milímetros largo, de fabricación nacional, pu- 

diendo haber sido producidos por una pistola As- 
tra, modelo 192 1, que no fue localizada. 

Con todo ello se instruyeron las correspondien- 
tes diligencias policiales, que fueron elevadas al 
Juzgado Central de Instrucción número 1, a cuya 
disposición se pusieron los detenidos. 

Igualmente, he de señalar que previa la realiza- 
ción de los sucesos ocumdos en Vitoria, así como 
de otros hechos violentos anteriores, no ha habi- 
do en aquellos meses conocimiento de la partici- 
pación de ningún miembro de los Cuerpos de Se- 
guridad más que de los que acabo de mencionar. 

Por cuanto se refiere a las medidas que el Go- 
bierno piensa adoptar con los dos miembros de la 
Guardia Civil y el inspector de Policía, tengo que 
resaltar que en la propia Comisión del Interior 
del pasado primero de abril, di respuesta a las 
preguntas formuladas por el Diputado señor To- 
rres Boursault, señalando que, independiente- 
mente de las responsabilidades penales o de otro 
orden en que puedan haber incurrido, a criterio 
de la autoridad judicial, y a cuyo conocimiento 
fueron sometidas las diligencias policiales, res- 
pecto a los dos miembros de la Guardia Civil que 
fueron detenidos en esa ocasión, se les han incoa- 
do los expedientes por supuestas faltas graves, 
dado que se encuentran incursos, o pueden en- 
contrarse incursos, en una vulneración del artícu- 
lo 168 de las Reales Ordenanzas de las Fuerzas 
Armadas, sobre la prohibición de asistir a las ma- 
nifestaciones, y también del artículo 473.5, del 
Código de Justicia Militar y del artículo 9.2.O de 
la Ley 17/1976, que, recuerdo a los señores dipu- 
tados, continúa regulando el derecho de reunión. 

Estas actuaciones se han realizado, se han ini- 
ciado y se están desarrollando, de acuerdo con las 
posibilidades, puesto que para la incoación de ex- 
pedientes gubernativos lo Único que es necesario 
hacer es esperar la resolución judicial, con objeto 
de que no se produzcan sanciones judiciales y gu- 
bernativas simultáneamente. 

Por lo que respecta al inspector del Cuerpo Su- 
perior de Policía, de conformidad con el Regla- 
mento Orgánico de la Policía Gubernativa, tam- 
bién le fue incoado expediente administrativo 
disciplinario, decretándose la suspensión provi- 
sional en sus funciones y habiéndole sido retira- 
dos los atributos del cargo. 

Acerca de la procedencia de las armas, las de- 
tectadas y recogidas por las Fuerzas de Seguridad 
del Estado fueron: una granada desprovista de 
multiplicador, que le fue ocupada al guardia civil 



CONGRESO 
-10109- 

30 DE ABRIL DE 1981.-NUh;l. 165 

y que éste informó que le había sido entregada en 
la mañana del propio día 2 de noviembre por el 
cabo primero, también detenido; un subfusil 
MT-40, encontrado en el vehículo del guardia ci- 
vil y, asimismo, diversos cargadores que fueron 
encontrados en registros realizados en domicilios 
de familiares de los tenidos. Fueron ocupadas, 
además, otras dos pistolas, una de la marca Star, 
calibre 7,65, y otra Sehn, calibre 7,65, sin proce- 
dencia justificada, al parecer pertenecientes al 
abuelo de uno de los detenidos. 

En relación con las preguntas concretas que 
formulaba el señor interpelante, el Gobierno se- 
ñala que en cualquier momento en que fuera co- 
nocida la existencia de grupos armados, que estu- 
vieran adscritos o que pertenecieran a organiza- 
ciones políticas legales, la Dirección de Seguridad 
del Estado tiene instrucciones para proceder in- 
mediatamente a su desarticulación. En ese senti- 
do, son diferentes las acciones realizadas en dis- 
tintas provincias españolas, no sólo en esta de 
Alava, sino también, recientemente, en la pro- 
vincia de Guipúzcoa, y también recientemente 
en la provincia de Valladolid. 

Por otro lado, es obligación del Poder ejecutivo 
proceder a la desarticulación de aquellos grupos, 
a la detención de sus componentes, y poner a los 
detenidos a disposición de la autoridad judicial 
competente, como presuntamente responsables, 
en este caso como en otros, de delitos de tenencia 
y depósito de armas, así como de cualquier otro 
delito adicional. 

El criterio expuesto es el que se ha seguido con 
respecto a los incidentes que tuvieron lugar en 
Vitoria, que el señor diputado interpelante señala 
en el fundamento de su pregunta, y, dicho que se 
procedió a la detención de varias personas que 
portaban armas que les fueron ocupadas y que 
fueron puestas a disposición de la autoridad judi- 
cial, me cumple decir que en el tema concreto de 
esas personas la responsabilidad de la Policía fue 
cumplida de acuerdo con las Ordenanzas por las 
que se rige. 

En lo que se refiere a la cuestión de control y 
vigilancia sobre el mantenimiento de licencias de 
armas a individuos que por sus antecedentes per- 
turben, hayan perturbado o estén en medida de 
perturbar el orden público, de acuerdo con la Re- 
glamentación de armas y explosivos, de acuerdo 
con las normas complementarias, ya anuncié en 
esta Cámara que se está procediendo a una revi- 
sión de todas las licencias autorizadas. 

En cuanto a lo que se refiere a las conductas de 
los miembros de íos Cuerpos de Seguridad del E:+ 
tado intervinientes en estos sucesos, ya he tenido 
la oportunidad de señalar cuáles han sido las ac- 
ciones que se han realizado, de que se dio cuenta 
de ellos y de la puesta a disposición del Poder ju-  
dicial, que resolvió, como antes se ha dicho, la li- 
bertad provisional, con independencia de las po- 
sibles consecuencias de las diligencias que están 
abierias. 

Por último, y con respecto a la cuarta interro- 
gante, debo participar al señor diputado que por 
parte de la Dirección de Seguridad del Estado se 
han cursado las oportunas instrucciones para re- 
doblar la vigilancia en tomo a todas las organiza- 
ciones políticas que, a veces, con excesiva reitera- 
ción, aparecen entremezcladas en hechos y acti- 
tudes violentas. Desde ese punto de vista, y como 
resumen de las actuaciones realizadas en relación 
con hechos violentos de extrema derecha, vuelvo 
a repetir aquí el resumen estadístico que he refle- 
jado en una intervención anterior, y que, concre- 
tamente, señala que, atribuidos a grupos de signo 
de extrema derecha o a personas relacionadas con 
organizaciones de este tipo, legales o ilegales, en 
1977 hubo 135 acciones, de las cuales fueron es- 
clarecidas cuatro, y se produjeron 137 detenidos; 
en 1978 hubo 288 acciones, 26 de'las cuales es- 
clarecidas, con 234 detenidos. En 1979 han sido 
75 las acciones atribuidas, 41 las esclarecidas y 
299 los detenidos. En 1980, 66 las acciones atri- 
buidas, 55  las esclarecidas y 2 19 los detenidos, y 
en lo que va transcurrido de 198 1 ha habido 12 
acciones atribuidas, nueve de las cuales han sido 
esclarecidas y 83 el número de detenidos. Nada 
más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor MÚgica, tiene la palabra. 

El señor MUGICA HERZOG: Señor Presiden- 
te, las respuestas del señor Ministro las considero 
insatisfactorias. El señor Ministro ha sacado algo 
así como «el chocolate del loro» en relación a 
ciertos hechos, pero quedan en el aire las interro- 
gantes más amplias, generales, que yo he formu- 
lado, subordinadas a estos hechos, pero necesa- 
rias para prevenir atentados continuos que persis- 
ten de las bandas fascistas. 

Señor Ministro, mañana quizá -espero que 
no, pero quizá- tenga usted ocasión de observar, 
como nosotros, el comportamiento de las Fuerzas 
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y Cuerpos de Seguridad del Estado. Mañana, día 
1 de mayo, las Centrales Sindicales obmras han 
convocado una manifestación en Madrid para 
conmemorar la Fiesta Internacional del Trabajo. 
También usted, señor Ministro, ha autorizado a 
que un grupúsculo fascista, dentro de esa tradi- 
ción que ha repudiado siempre los grandes idea- 
les de fraternidad de los trabajadores, se congre- 
gue en Madrid. 

Confiemos, señor Ministro, en que mañana las 
Fuerzas a sus Órdenes actúen con la suficiente 
prudencia y responsabilidad para que su autori- 
zación no sea lamentablemente convertida en 
una provocación a los trabajadores. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
El señor Ministro del Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Rosón 
Pérez): Realmente, señor Presidente, el Diputado 
señor Múgica plantea una cuestión que a veces 
ocupa y preocupa al Ministerio del Interior y a 
todas las autoridades gubernativas de él depen- 
dientes, que es la concurrencia en fechas determi- 
nadas de manifestaciones en la misma localidad. 
Tengo que decir que quizá no sea bueno; ello 
obliga necesariamente a un despliegue y a un es- 
fuerzo singular de los Cuerpos y Fuerzas de Segu- 
ridad, pero, en todo caso, el derecho constitucio- 
nal ahí está establecido y en el orden de priorida- 
des del Gobierno Civil de Madrid había una le- 
galmente irreprochable, por la cual no hay ningu- 
na razón legal que se pueda objetar o pueda servir 
de base para la desautorización, y, posteriormen- 
te, se plantearon otra serie de manifestaciones. 

El Gobierno Civil, justamente para tratar de 
que todos los ciudadanos que lo deseen se mani- 
fiesten pacíficamente, las ha autorizado, y las ha 
autorizado mediante un dispositivo de protec- 
ción, que confio que sea eficaz y que corresponda 
a las previsiones que realmente se han establecido 
y a las instrucciones que se han cursado a Cuer- 
pos y Fuerzas de la Seguridad del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 

PREGUNTAS: 
- SOBRE CUATRO EMISIONES DE OBLI- 

GACIONES DEL CONSORCIO DE LA 
ZONA FRANCA (DE LA SEÑORA BA- 
LLETBO PUIG) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Pasamos al punto octavo, preguntas, y, en primer 
lugar, a la formulada por la Diputada doña Anna 
Balletbó i Puig, sobre cuatro emisiones de obliga- 
ciones del Consorcio de la Zona Franca de Barce- 
lona. Tiene la palabra la señor doña Anna Ballet- 
bó. 

La señora BALLETBO PUIG: Señor Presiden- 
te, señorías, señoras diputadas, señores diputa- 
dos, la pregunta que nos ocupa hoy es una pre- 
gunta que aborda un tema antiguo, pero un tema 
antiguo que reclama soluciones nuevas. Se trata 
de un tema antiguo, porque el Consorcio de la 
Zona Franca de Barcelona, concretamente, se 
creó a raíz de una Ley de 1 1 de mayo de 1920, en 
la cual se expropiaban ya los terrenos para dar 
paso a la creación, precisamente, de este Consor- 
cio, declarándolo de utilidad pública y afectándo- 
lo para la construcción del puerto franco. 
Las obligaciones a que hace referencia la pre- 

gunta que hoy estamos tratando se emitieron en 
los años 1967, 1976, 1977 y 1978; es decir, en to- 
tal cuatro emisiones de obligaciones, que impor- 
taban un global de 8.600 millones de pesetas. De 
estas emisiones, precisamente las correspondien- 
tes a los años 67,76 y 77, que suman un total de 
3.100 millones de pesetas, han estado todas colo- 
cadas, y fueron declaradas como valores compu- 
tables para el coeficiente de fondos públicos de 
las Cajas de Ahorro. 
Y aquí está el tema concreto de la pregunta. 

Nosotros preguntamos al Ministro y el Gobierno 
cómo es que precisamente se autorizó la emisión 
de estas obligaciones hipotecarias, si la garantía 
que ofrecían era precisamente los terrenos de la 
Zona Franca, sobre los que todavía hoy existe un 
derecho de reversión. 

Cabe imaginar que, naturalmente, para la au- 
torización de esta emisión de obligaciones, el Mi- 
nisterio de Hacienda se amparó en un Decreto de 
6 de septiembre de 1961, sobre Sociedades y Va- 
lores y Emisiones de Títulos de Renta Fija, cuyo 
artículo 9 explica, sin embargo, que la aproba- 
ción o modificación por el Comité de las condi- 
ciones de emisión de un empréstito no significa 
recomendación de la suscripción, ni pronuncia- 
miento favorable o adverso, sobre la solvencia de 
la entidad que lo emite, ni tampoco sobre la ren- 
tabilidad de esta operación. 

Supongo yo que el Ministerio esto, natural- 
mente, lo tuvo en cuenta, como también debía te- 
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ner en cuenta, si acaso, otra disposición que hace 
referencia precisamente al Reglamento por el que 
se rigen los consorcios de los puertos francos. Este 
reglamento, en su capítulo IV dice que los con- 
sorcios no podrán enajenar terrenos de la zona y 
sólo cederlos en arrendamiento, con arregio a lo 
que se consigna en los apartados precedentes. 
Yo me imagino que estos temas tuvieron que 

ser vistos en el momento de proceder a la autori- 
zación para la emisión de estas obligaciones, y, en 
todo caso, si esto no fue así, cabe pensar que no 
podía pasar por alto otra cuestión, y es la siguien- 
te: en el momento de proceder a la hipoteca de las 
fincas, es necesario especificar cuáles son estas 
fincas, y dónde están ubicadas. Supongo que se 
habría contestado que eran propiedad del consor- 
cio, y, por tanto, debía constar, precisamente, su 
expropiación y debía constar que sobre ellas exis- 
tía y existe el derecho de reversión. 

Hay dos decretos en desarrollo de una ley con- 
cretamente del año 1954, que aborda estos aspec- 
tos, y en su artículo 54 dice que en el caso de no 
ejecutarse la obra o no establecerse el servicio que 
motivó la expropiación, así como si en alguna 
parte sobrante de los bienes expropiados desapa- 
reciese la afectación, el primitivo dueño o sus 
causahabientes podrán recobrar la totalidad o la 
parte sobrante, etcétera. Y esto queda ampliado 
en un Decreto de 26 de abril de 1957, en el que se 
desarrolla el tema de la reversión de bienes y de- 
rechos de expropiación en una serie de artículos, 
de los cuales yo me limito a leer el 69, que dice 
exactamente: «Cuando se dé alguna de las causas 
legitimadoras de la reversión, se procederá a ésta, 
aun cuando los bienes o derechos hayan pasado a 
poder de terceros adquirientes, por la presunción 
del artículo 34 de la Ley Hipotecaria)). 

Esta es la situación concreta de esta pregunta 
que afecta naturalmente a bastante dinero, por- 
que el total de los millones de que hemos hablado 
no son cantidad a despreciar. Lo que más sor- 
prende, ya para terminar, sería cómo habiendo 
una magia procedimental de estas características 
en el procedimiento de emisión de obligaciones, 
se declararán encima por el Ministerio como bie- 
nes conmutables, habiendo sobre ellos tantas ne- 
gligencias formales. 

Se podría hablar mucho y largamente de ese 
tema. Yo ya había hablado con el señor Ministro 
de Hacienda en otra Comisión -precisamente 
lamento que el Ministro de Hacienda no esté 
aquí, y no lo digo en menosprecio del Ministro 

que tenga que contestarme-, y en la Comisión 
correspondiente el Ministro ya se había compro- 
metido, en el mes de octubre, a encontrar una sa- 
lida al complicado tema de la Zona Franca y ha- 
bía dado un plan para poder sanear toda esta 
cuestión y desentenderse del consorcio, cosa que 
a nosotros nos parece muy bien, siempre y cuan- 
do, naturalmente, este desentenderse vaya prece- 
dido de una clarificación de la situación. Lamen- 
to que el Ministro no esté aquí, porque ahora, tal 
vez, sería el momento de recordar qué ha pasado 
con estos compromisos. 
Yo sé que hay muchas dificultades, y de esas 

dificultades no creo que sea la menor el hecho 
precisamente de que en dos años hayan cambiado 
tres subsecretarios, concretamente el señor Gar- 
cía Vinuesa, el señor Femández Cordeiro y, ac- 
tualmente, está el nuevo subsecretario, señor Ro- 
maní. Me consta que el señor Femández Cordei- 
ro estuvo en Barcelona, tuvo contactos con el 
Ayuntamiento, visitó la Zona Franca, se reunió 
con miembros de la Generalidad y parece que se 
había llegado a una serie de acuerdos, con buen 
entendimiento. Lástima que el señor Femández 
Cordeiro visitase la Zona Franca tres días antes 
de ser cesado; quizá esto influyó en que todo fue- 
ra visto muy de común acuerdo. 

Hay muchas cosas sobre .las que hablar; por 
ejemplo, podíamos habiar de los gastos ocasiona- 
dos por la prima de emisión que estaba en un 17 
por ciento y que podemos calcular, por lo bajo, 
en 700 millones de pesetas, en una emisión que, 
en su práctica totalidad, fue suscrita por las Cajas; 
porque aunque es verdad de que estas emisiones, 
sobre todo de las primeras, algunas obligaciones 
fueron suscritas por algunos particulares, en su 
mayoría fueron suscritas por las Cajas. En todo 
caso, sobre la primera emisión hay una serie de 
irregularidades; por ejemplo, está el hecho de que 
se realizan a veces pagos, no precisamente a las 
entidades suscriptoras directamente, sino a perso- 
nas determinadas en representación de la misma, 
como por ejemplo don Raimundo Rodés García, 
que no sabemos por qué cobró 20 millones de pe- 
setas a cuenta de esta suscripción, etcétera. 

El tema concreto de la prcgunta que formuló, y 
que me parece que ha quedado bastante expuesto 
ya, iría ligado tambiCn a otra cuestión que yo qui- 
siera recordar: qué solución se va a dar definitiva- 
mente al dichoso tema de la Zona Franca, un 
tema que naturalmente prcocupa a todas las enti- 
dades implicadas: Generalidad, Ayuntamiento de 
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Barcelona, a los mismos trabajadores de la Zona 
y, por descontado, a las Cajas, que han amenaza- 
do sucesivamente con proceder sobre las obliga- 
ciones que ellas emitieron y, naturalmente, esto 
crea una situación muy complicada. Esta amena- 
za legítima había sido parada sucesivamente con 
las visitas de los subsecretarios y las promesas de 
solución, pero las Cajas han decidido ya, definiti- 
vamente, que a finales de este mes, esto quiere de- 
cir hoy, van a proceder sobre estas obligaciones, 
lo que crea una nueva situación, una situación 
muy mala, sobre la que yo quisiera oír cuál es el 
parecer del Gobierno y cuál es la solución que se 
nos ofrece. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para contestar a la pregunta formulada tiene la 
palabra el señor Ministro de Economía y Comer- 
cio. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y CO- 
MERCIO (García Diez): Señor Presidente, seño- 
ras y señores diputados, yo agradezco mucho a la 
señora BalletbÓ que no me menosprecie, aunque 
no sea yo el Ministro de Hacienda. 
La señor Balletbó ha planteado en su interven- 

ción toda la problemática de la Zona Franca de 
Barcelona, que sin duda es una problemática im- 
portante y que necesita soluciones y respuestas, y 
quizá debía haber expuesto directamente esa 
cuestión para que el Ministro del Gobierno hu- 
biese estado en condiciones de responderla, por- 
que yo a lo que estoy en condiciones de contestar 
es exactamente a la pregunta contenida en el es- 
crito elevado por la señor Balletbó a la Mesa del 
Congreso: «¿Cómo autorizó el Ministerio de Ha- 
cienda la emisión de estas obligaciones hipoteca- 
rias, si la garantía que ofreció era el terreno de la 
Zona Franca, sobre el que todavía existe el dere- 
cho de reversión?». 

A esta pregunta concreta, que es a la que estoy 
ahora en condiciones de contestar, le puedo res- 
ponder que, efectivamente, se autorizaron cuatro 
emisiones en los años 1967, 1976, 1977 y 1978; 
que estas autorizaciones fueron concedidas pre- 
vias las oportunas consultas de la entidad intere- 
sada, conforme - c o m o  indicaba la propia señora 
BalletbG con el criterio del Decreto de 6 de sep- 
tiembre de 197 1, y tras la aportación de la docu- 
mentación correspondiente. 

En esta documentación se unía a los expedien- 

tes de autorización una relación circunstanciada 
de los bienes que se afectaban a la garantía de la 
empresa, detallando el importe efectivo con que 
figuraban en la contabilidad de la entidad, una 
valoración técnica clasificada de los mismos y 
una certificación expedida por los órganos recto- 
res del consorcio, expresiva de que dichos bienes 
estaban libres de toda carga y gravamen y no afec- 
tados a ninguna clase de responsabilidad, con una 
excepción manifiesta de seis fincas de las 117 
afectadas al empréstito de 1977 y seis fincas de las 
1 12 afectadas a la emisión de 1978. 

No es exacto que las fincas propiedad del Con- 
sorcio, al estar sujetas a un presunto derecho de 
reversión, no puedan ser hipotecadas, al contra- 
rio, la legislación por la que se rige el Consorcio 
de la Zona Franca le reconoce expresamente la 
facultad de emitir empréstitos hipotecarios y la 
de enajenar y adquirir bienes inmuebles. 

El artículo 6.0 del Estatuto del Consorcio dice: 
«El objeto del Consorcio es el establecimiento y 
explotación de la Zona Franca de Barcelona y la 
planificación, ordenación y urbanización de to- 
dos los terrenos que constituyen su patrimonio, 
con arreglo...», enumera una serie de disposicio- 
nes y continúa: «En su virtud, tendrá plena capa- 
cidad jurídica para realizar cuantos actos sean ne- 
cesarios para el desenvolvimiento de sus activida- 
des y en especial...». Aquí hay una nueva enume- 
ración y en el punto siguiente se dice: «Podrá 
igualmente realizar empréstitos, sean o no hipo- 
tecarios, y contratar garantías de emisión y segu- 
ros de colocación de sus títulos». El artículo 13 
reserva al Consorcio en pleno la autorización 
para todos los acuerdos de adquisición, enajena- 
ción de inmuebles y emisión de empréstitos. 

Desde este punto de vista estaba claro que jurí- 
dicamente, en el momento de conceder la autori- 
zación de los citados empréstitos, el consorcio ac- 
tuaba dentro de sus facultades. En concordancia, 
además con este criterio de que el consorcio tiene 
capacidad para gravar y enajenar sus inmuebles, 
el Estatuto regula expresamente el supuesto de 
caducidad de la Zona Franca y garantiza los inte- 
reses de los acreedores. 

El artículo 23 del Estatuto dice: «En caso de li- 
quidación de la Zona Franca, cualquiera que sea 
la causa que la motive, el producto que la misma 
arroje, una vez cubiertas las cargas, pasará a ser 
propiedad de la ciudad de Barcelona, representa- 
da por su AyuntamientoB. Repito, una vez cu- 
biertas las cargas. Desde este punto de vista y en 
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cuanto a la pregunta formulada por la señora 
diputada, está claro que el Ministerio, de Hacien- 
da en algunos de los empréstitos y de Economía 
ya en otros, estaba actuando correctamente al au- 
torizar estas emisiones de obligaciones hipoteca- 
rias, puesto que las garantías eran dadas por 
quien estaba capacitado para darlas, al margen de 
que en caso de liquidación del Consorcio existie- 
se o no un derecho de reversión. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): La señora Balletbó tiene la palabra para mos- 
trar su conformidad o disconformidad con la res- 
puesta recibida. 

La señora BALLETBO PUIG: Muchas gracias. 
Quisiera señalar al señor Ministro, en primer 

lugar, que yo no he planteado todo el problema 
de la Zona Franca, porque si lo hubiera plantea- 
do, hubiera tenido que decir otras muchas cosas y 
hubiera manifestado mi sorpresa. 

Quiero manifestar, en todo caso, mi contrarie- 
dad por el hecho de que una de las personas im- 
plicadas en este «affaire», una de estas personas, 
concretamente el señor De la Rosa, no haya podi- 
do ser localizado por la Policía, ni por la Interpol 
ni por ninguna clase de Policía, a pesar de ser un 
caballero que ha desaparecido del Estado español 
con 1.200 millones de pesetas que, francamente, 
son bastantes millones y creo que usted en esto 
me dará la razón. Esto por una parte. 

En cuanto al Estatuto del Comercio en el que 
se autoriza la posibilidad de realizar hipotecas, 
quisiera señalar al señor Ministro que creo, natu- 
ralmente, que este Estatuto no puede estar en 
contradicción con la legislación vigente; en cual- 
quier caso no creo que este Estatuto autorice, por 
ejemplo, la compra de fincas inexistentes, como 
es una de las otras muchas irregularidades que es- 
tán dentro del consorcio y que yo no he citado, 
porque no se trataba de plantear todo el tema en 
su gíobalidad. 

Pero el señor Ministro sí que ha dicho una cosa 
importante también, y era que de los terrenos, 
una vez cubiertas las cargas, si se disolvía el con- 
sorcio, pasarían a ser propiedad del Ayuntamien- 
to de Barcelona. Ese es el tema fundamental, por- 
que el problema esencial de esta cuestión reside 
en el hecho de que, naturalmente unos terrenos 
que son propiedad de la ciudad de Barcelona no 
tengan que verse liquidados o, digamos, amputa- 

dos en una gran parte para poder sufragar toda 
una serie de irregularidades financieras -y en ese 
caso muy concreto podemos hablar de .estafa+ 
para poder tapar toda una serie de estafas en las 
que de una forma absolutamente clara el Ayunta- 
miento democrático no ha tenido absolutamente 
nada que ver, y yo diría más, en un tema en que la 
responsabilidad máxima es del Gobierno o del 
delegado de la Zona Franca o el presidente del 
consorcio, etcétera, porque el Gobierno tenía una 
serie de representantes en el consorcio. 

Este sería un poco el quid de la cuestión y, en 
todo caso, yo pediría al señor Ministro si nos pu- 
diese adelantar un poco cuál sería esta solución 
para el consorcio o, por lo menos, anunciamos 
que ese tema no va a seguir congelado indefinida- 
mente, ya que llevamos en este momento mas de 
dos años. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): El señor Ministro, García Díez, tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y CO- 
MERCIO (García Díez): Señora Balletbó, con 
muchísimo gusto acudimos a contestar aquí a las 
preguntas que se nos formulan. Pero nos es más 
dificil contestar a las que no se nos formulan; hay 
un procedimiento establecido en la Cámara en 
función del cual uno sabe qué viene a contestar. 
No es sólo una cuestión de venir psicológicamen- 
te preparado, es poder venir con los datos para 
contestar. 
Yo le diría que a la pregunta concreta que se ha 

formulado, hemos dado, en mi opinión, una res- 
puesta correcta. El procedimiento de la autoriza- 
ción de las emisiones fue un procedimiento co- 
rrecto y tuvo estas justificaciones legales para ha- 
cerse; esto en primer lugar. 

En segundo lugar, por supuesto que el Gobier- 
no estará dispuesto a contestar a las preguntas 
que se le formulen sobre cómo se resuelve todo el 
problema del Consorcio de la Zona Franca. For- 
múlense entonces las preguntas. 
Y en tercer lugar, si de lo que habla es de esta- 

fas, no es en esta tribuna donde hay que hablar de 
estafas, sino también ante los Tribunales de Justi- 
cia. Yo creo que estos dos caminos, el político, en 
esta Cámara, de preguntar qué pasa con el Con- 
sorcio de la Zona Franca, y el tradicional, ante los 
Tribunales de Justicia, de preguntar si ha habido 
o no estafas, los tiene S. S. perfectamente abier- 
tos. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Señorías, a las dieciocho cincuenta, dentro de 
cinco minutos, se celebrará una reunión de la 
Junta de Portavoces en la sala «Mariana Pineda, 
como es habitual. 

Se interrumpe el Pleno durante veinte minu- 
tos. 

Se reanuda la sesión. 

PREGUNTAS DE LOS GRUPOS PARLA- 
MENTARIOS SOCIALISTA DEL CONGRE- 
SO Y COMUNISTA, EN RELACION CON 
LOS PROBLEMAS O INCIDENTES HABIDOS 

LEÑO «DIARIO-I6», EN LA MAÑANA DE 
HOY 

EN LA DIFUSION DEL PERIODICO MADRI- 

El señor PRESIDENTE: Por acuerdo de la 
Presidencia con la Junta de Portavoces, conforme 
al artículo 54 del Reglamento, se ha decidido la 
inclusión en el orden del día de la sesión que se 
está desarrollando de dos preguntas, formuladas 
por los Grupos Parlamentarios Socialista del 
Congreso y Comunista, en relación con los pro- 
blemas o incidentes habidos en la difusión del pe- 
riódico madrileño «Diario- 16» en la mañana de 
hoy. 

En primer lugar, y por el Grupo parlamentario 
Socialista del Congreso, tiene la palabra el señor 
Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados, es bueno 
-y creo que la Junta d r  Portavoces ha tomado 
un buen acuerd- que hechos tan graves como 
los sucedidos esta noche en Madrid en relación 
con el ejercicio de la libertad de expresión y de la 
libertad de la prensa sobre el impedimento pro- 
ducido para la difusión del periódico «Diario- 
16», y, según nuestras noticias, el impedimento a 
través de hechos que podrían ser considerados 
como coactivos, que han obligado a levantar a al- 
gún otro periódico las planchas sobre el mismo 
reportaje que, al parecer, procedente de la agen- 
cia Calpisa ha publicado el periódico «Diario- 
I6», en la mejor tradición de los grandes periodis- 
tas y de los grandes periódicos del mundo, se pu- 
dieran tramitar a las pocas horas, y por eso nues- 
tro grupo parlamentario ha planteado una pre- 
gunta al respecto. 

Me gustaría tener, señor Presidente, señoras y 

señores diputados, la pluma que tenía Milton, 
cuando en el siglo XVII, en la aAreopagítica, 
defendía la libertad de imprenta, o la que tenía 
Stuart Mil1 cuando, en su obra «La libertad», de- 
fendía la libertad de imprenta, o la que tenía el 
juez Holmes cuando hacía sus sentencias +n al- 
gunos casos disidentes- defendiendo la libertad 
de imprenta. 

Ya sé que las citas literarias, como la que esta 
mañana se ha hecho sobre Bertold Brecht, le pa- 
recen al señor Ministro literatura barata, pero 
créame, señor Ministro, que en eso está profun- 
damente equivocado, porque quizá una lectura 
de esos tres autores hubiera impedido que se hu- 
bieran tomado medidas como las graves que se 
han tomado esta noche. 

Porque, efectivamente, ¿cómo es posible que 
existiendo un artículo como el artículo 20 de la 
Constitución, que dice que el ejercicio de los de- 
rechos a la libertad de pensamiento, ideas y opi- 
niones mediante la palabra, el escrito o cualquier 
otro medio de reproducción, el derecho a comu- 
nicar o recibir libremente información veraz por 
cuaiquier medio de difusión no puede ser restrin- 
gido mediante ningún tipo de censura previa, y 
que sólo podrá acordarse el secuestro de publica- 
ciones, grabaciones y otros medios de informa- 
ción en virtud de resolución judicial; cómo es po- 
sible que existiendo este artículo se haya produci- 
do que, alrededor de las cuatro de la mañana, un 
grupo de funcionarios del Cuerpo Superior de 
Policía hayan comparecido en la redacción y ta- 
lleres -del periódico «Diario- 16» indicando que 
había que parar la edición de dicho periódico, 
que, al parecer, es lo mismo que ha hecho que al- 
gún otro periódico levantase sus planchas aten- 
diendo a esa conminación coactiva e ilegal, que 
estamos seguros que no ha sido una acción espon- 
tánea de esos funcionarios de Policía, sino que ha 
sido una acción en virtud de órdenes recibidas. 
¿Cómo es posible que, ante el fracaso de esa con- 
minación, entre las cinco y media y seis menos 
cuarto, como en las mejores películas americanas 
de gángsters y policías, cuatro coches hayan blo- 
queado la puerta del periódico «Diario- 16», colo- 
cándose en la misma para impedir la salida de los 
camiones de reparto e impidiendo, consiguiente- 
mente, la distribución del periódico? ¿Cómo es 
posible que se haya anunciado un secuestro, na- 
turalmente 9610 posible en virtud de mandato de 
la autoridad judicial, y que éste no haya llegado? 
¿Y c6mo es posible que, finalmente, cuando el se- 
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ñor director del periódico cuando se ha puesto en 
contacto con el director de la Seguridad del Esta- 
do se haya sacado del museo de la historia una ley 
derogada afirmando que se impedía la salida por- 
que no se había hecho el depósito previo de ejem- 
plares que establece la Ley de Prensa? 

Todos estos hechos son los que han sucedido y,  
a nuestro juicio, suscitan una grave responsabili- 
dad por parte del Gobierno, que es lo que aquí 
nosotros venimos a controlar, en ejercicio de la 
función que la Constitución establece. No se trata 
del tema de fondo, del contenido de esos escritos, 
que ahora no nos importa, ni se trata de los rumo- 
res y de las cosas que se cuentan en torno a esos 
hechos: se trata, simplemente, de que se ha vulne- 
rado la libertad de expresión y la libertad de pren- 
sa a través de una acción ilegal -y yo me atrevo a 
decir que delictiva, salvo que se nos den otras ex- 
plicaciones que excluyan estos calificativos-, 
que es una acción cuya responsabilidad es del 
Gobierno. 

Ante eso, señor Presidente, señoras y señores 
diputados, señor Ministro, hemos formulado las 
siguientes preguntas: ¿Se ha solicitado de la auto- 
ridad judicial, que es el juez de guardia de Ma- 
drid, orden de secuestro respecto de los ejempla- 
res del periódico «Diario- 16)) en el dia de hoy, 30 
de abril de 198 l ?  ¿Esa solicitud se ha hecho antes 
de las cuatro de la mañana, es decir, antes de la 
presencia de los funcionarios que, cumpliendo 
órdenes, han estado en el periódico «Diario- I6»? 
¿Qué trámites judiciales se han cumplido a esos 
efectos? ¿Cuál ha sido la intervención del Minis- 
terio Fiscal? ¿De quién ha partido la orden para 
que esos inspectores fueran a las cuatro de la ma- 
ñana? ¿Ha partido del señor Presidente del Go- 
bierno, don Leopoldo Calvo-Sotelo? ¿Ha partido 
del señor Ministro del Interior, don Juan José Ro- 
són? ¿Ha partido del director de la Seguridad del 
Estado, don Francisco Laína? En caso negativo, 
¿qué autoridad es la responsable de esa orden? Si 
no han sido ni el señor Presidente, ni el señor Mi- 
nistro, ni el señor director de la Seguridad del Es- 
tado, ¿qué autoridad ha dado esa orden? ¿Quién 
ha impedido, con la colocación de los coches de 
policía, la salida del periódico «Diario- 16», la sa- 
lida de los vehículos que conducían los ejempla- 
res y, consiguientemente, quién ha impedido la 
difusión del mismo por ese camino? ¿Es habitual 
que los periódicos de Madrid realicen el depósito 
previo que en este caso ha exigido el director de la 
Seguridad del Estado para la difusión de «Diario- 

16” En caso afirmativo, ¿qué Órgano de la Admi- 
nistración es competente para recibir ese depósi- 
to previo? En caso negativo, es decir, si no es ha- 
bitual realizar el depósito previo, ¿cuáles han 
sido los motivos reales de que se haya intentado 
impedir la difusión del periódico «Diario- 16)) en 
el día de hoy? Finalmente, ¿qué medidas piensa 
tomar el Gobierno al efecto para garantizar la li- 
bertad de expresión? 

Este hecho, señor Presidente, señoras y señores 
diputados, señor Ministro, es muy grave; es un 
hecho que vulnera de manera frontal la Constitu- 
ción en una libertad sin la cual, según decía 
Stuart Mil1 -y yo le recomiendo al señor Minis- 
tro, aunque hay diversas opiniones al respecto, 
que lea el libro de Stuart Mil1 sobre la libertad de 
expresión, que es un buen libro- las demás liber- 
tades no sirven para nada. 

Si ese hecho es así, y si el Gobierno (El señor 
Presidente abandona la Presidencia.) no esti en 
condiciones de contestar a todas y cada una de las 
preguntas que acabamos de formular en este mo- 
mento, yo anuncio ya, sin perjuicio de la inter- 
vención posterior, que será insatisfactoria la in- 
tervención que haga el señor Ministro para infor- 
mar. Por el contrario, si el señor Ministro nos da 
amplia información que justifique la legalidad de 
las medidas tomadas, estamos muy contentos 
porque nosotros no nos alegramos cuando sufre 
la democracia en este país. 

Nada mas y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Por el Grupo Parlamentario Comunista, y para 
desarrollar también el contenido de su pregunta, 
tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores diputados, nuestro grupo también se 
felicita de que el acuerdo de todos los grupos par- 
lamentarios haya permitido abordar hoy una 
cuestión que debía ser abordada precisamente 
hoy. Esto repercute en beneficio, creo yo, del Par- 
lamento, que de esta manera se inscribe en el pla- 
no más estricto de la actualidad política, cuando 
ésta es suficientemente importante y grave, y re- 
percute también en favor del sistema democráti- 
co, puesto que de este modo se constata que una 
institución representativa, la principal institu- 
ción representativa, está constantemente al ace- 
cho, en el sentido de la preservación de las liber- 
tades reguladas por nuestra Constitución. 
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Efectivapente, a nuestro grupo le inquieta pro- 
fundamente también el conocimiento de los he- 
chos a que hace referencia la pregunta que hemos 
presentado, porque consideramos que afecta de 
una manera directísima no sólo al funcionario del 
sistema, sino a la credibilidad del mismo, en una 
situación como la actual en que las amenazas que 
aparecieron con tanta claridad el 23 de febrero 
todavía no se han despejado, ni muchísimo me- 
nos. Así resulta de los hechos: la presencia de 
fuerzas de la Policía en la redacción el periódico 
«Diario- 16)) exigiendo la paralización de las rota- 
tivas, sin exhibir mandato constitucional alguno, 
y la respuesta de los funcionarios, cuando por 
parte de la dirección del periódico se han exigido 
explicaciones, ha sido que se iba a producir el se- 
cuestro. Cuando este secuestro finalmente no se 
ha producido, la Policía ha bloqueado la salida 
del edificio, impidiendo, como antes se indicaba 
también, la salida de los camiones de reparto. 
Cuando, finalmente, la dirección del «Diario- 16» 
ha conseguido poner en contacto con la Direc- 
ción de la Seguridad del Estado, se les ha comuni- 
cado que todo se basaba en que no había depósito 
previo, sin que se dijese nada más respecto a la 
posibilidad de un secuestro. En todo caso, esto re- 
vela algunas cuestiones importantes. 

En primer lugar, la necesidad de saber con cla- 
ridad y de manera estricta qué ha pasado, porque, 
una de dos, o se trataba efectivamente de una or- 
den del Gobierno, en cuyo caso hay que saber 
qué orden, quién la ha dado y por qué, o no era 
tal orden, en cuyo caso lo que se revela es una ex- 
traordinaria descoordinación, por llamarlo de al- 
guna manera, y yo diría casi un cierto caos admi- 
nistrativo, si es que realmente no hay tal orden, 
porque, en definitiva, quiere decir que en cuestio- 
nes de tal índole juegan autoridades en las que fi- 
nalmente nadie sabe exactamente quién tiene la 
responsabilidad de hechos que afectan nada me- 
nos que a la misma libertad de expresión procla- 
mada solemnemente en el artículo 20 de nuestra 
Constitución. 

En este momento no sabemos nada. No sabe- 
mos exactamente lo que ha ocurrido, y lo Único 
que sabemos es que ha habido un atentado serio a 
un derecho tan fundamental y ese atentado se ha 
producido no en cualquier momento, sino hoy 
precisamente y eso incide en una situación que ya 
hemos puesto de relieve otras veces en esta mis- 
ma tribuna, que es una situación de desmoraliza- 
ción de sectores importantes de la opinión que 

ven cómo después del 23 de febrero aquí en reali- 
dad parece que estamos asistiendo a una escalada 
de prepotencia de los sectores más directamente 
vinculados, política o ideológicamente, con los 
que protagonizaron el frustrado golpe del 23, 
mientras, por el contrario, se dan golpes que 
coartan el ejercicio de las libertades por parte de 
la gran mayoría de la población. Porque resuelta, 
que hoy, en esta misma fecha, cuando un periódi- 
co, en uso de su legítima libertad y yo diría que 
utilizando a fondo recursos periodísticos, que de- 
ben ser perfectamente legitimos aquí y en todas 
partes, como es dar cumplida noticia de algo que 
ellos conocen, cuando un periódico de estas noti- 
cias que contribuyen a poner sobre el tapete pro- 
blemas que todo el mundo se plantea y que nadie 
sabe exactamente hasta dónde llegan, el atentado 
contra la libertad de expresión se dirige precisa- 
mente contra ese periódico. 

Pero hoy mismo, en otro periódico de esta ca- 
pital, se publica un titular diciendo que ahora 
que no está el Rey es la gran ocasión, y contra ese 
periódico, que nosotros sepamos, no ha habido 
ninguna medida. (Varios señores diputados: 
¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos en los bancos de 
la izquierda.) Y hoy mismo se publican en otros 
periódicos artículos de un periodista que cobra 
del Estado y que se permite el lujo de insultar a 
los demás periodistas de este país, calificándoles 
globalmente con el título de d a  quinta pluma» y 
acusándoles poco menos de ser los instigadores de 
la ruptura del orden constitucional existente y de 
apuñalar por la espalda a la Monarquía constitu- 
cional. 

Pues bien, contra ese señor que cobra del Esta- 
do, y que cobra del Estado por publicar esos ar- 
tículos, tampoco sabemos que exista ninguna ac- 
ción ni medida, y las Únicas acciones y medidas 
van contra un periódico que informa debidamen- 
te de los problemas que todo el mundo se plantea 
y que da respuestas, verificadas o no, que eso, en 
todo caso, en otra cuestión, sobre cuestiones, so- 
bre problemas que todo el mundo desea conocer 
y que no se conocen y que son precisamente por 
ello, por la ignorancia, motivo de desconcierto y 
desmoralización de sectores importantes de la so- 
ciedad. Eso es necesario que se aclare. 

Nosotros no venimos a exigir responsabilida- 
des por el gusto de exigirlas ni por el gusto de de- 
mostrar que somos una oposición consecuente 
que pone contra las cuerdas al Gobierno. No nos 
interesa eso; nos interesa que las cosas queden 
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claras, cuanto más claras y cuantas más responsa- 
bilidades se depuren, mejor. Por ello, las pregun- 
tas que formulamos son las siguientes. 

Primera. ¿Cuáles son las razones por las que las 
fuerzas policiales han intervenido, de la forma 
que yo he intentado resumir, para detener la im- 
presión del número correspondiente al día 30 de 
abril de 198 1, del periódico «Diario- 16)) e impe- 
dir la distribución del mismo? 

Segunda. ¿Qué autoridad, en concreto, ha im- 
partido esas órdenes? 

Tercera. ¿Qué cargos de la Administración co- 
nocían la existencia de las mismas? 

Cuarta. ¿Ha existido alguna actuación del Mi- 
nisterio Fiscal? 

Quinta. ¿Se ha practicado alguna solicitud a la 
autoridad judicial? 

Sexta. ¿Piensa el Gobierno adoptar medidas 
para la total clarificación de los hechos, depurar, 
en su caso, las responsabilidades a que haya lugar 
y desplegar el mayor celo para garantizar de for- 
ma efectiva la libertad de expresión? 

Esas son las preguntas, señoras y señores, que 
nuestro grupo formula con el deseo, puro y sim- 
ple, de que tengan todas cumplida respuesta y no 
tengamos necesidad de enzarzarnos en una discu- 
sión que, en definitiva, no busca más objetivos 
que aclarar lo ocurrido. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Para contestar, en nombre del Gobierno, a las 
preguntas formuladas, tiene la palabra el señor 
Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Rosón 
Pérez): Señor Presidente, señoras y señores dipu- 
tados, en nombre del Gobierno procedo a dar lec- 
tura a un informe sobre las circunstancias que 
han generado las preguntas que acaban de ser for- 
muladas. Dice: 

«El excelentísimo señor consejero togado, juez 
instructor especial, se dirigió el pasado 15 de abril 
al director general de la Policía advirtiendo la 
existencia de indicios racionales de que se hubie- 
ran facilitado a los medios de comunicación in- 
formaciones relativas (El señor Presidente ocupa 
la Presidencia.) a las instrucciones que se venían 
realizando en la causa seguida por los hechos 
ocurridos los días 23 y 24 del pasado mes de fe- 
brero. 
d a  Dirección General de la Policía, conforme 

el mandato judicial, realizó las correspondientes 

actuaciones tendentes, según la aludida provi- 
dencia, a que la Policía proceda a investigar la ve- 
racidad de los indicios expuestos y, en su caso, in- 
tervenga los textos en que concurran las circuns- 
tancias expuestas, con el fin de evitar su difusión, 
y lo remita posteriormente a este Juzgado para 
adoptar la resolución pertinente.)) 

Del texto literal de tal providencia fue dado 
traslado por el director general de la Policía a to- 
dos los gobernadores civiles a efectos del cumpli- 
miento del mandato de la autoridad judicial que 
lo había emitido. 

Al comprobar por distintos servicios policiales 
la existencia en algunos medios de comuniación 
de textos que figuran en el procedimiento suma- 
rial, se recordó ayer mismo, por autoridades y 
funcionarios del Ministerio, la vigencia de aquel 
mandato a numerosos medios de comunicación. 

En esta madrugada, la Policía tuvo conoci- 
miento de que párrafos íntegros de dicho sumario 
se incluían en una información del periódico ma- 
drileño «Diario- 16)) y, en consecuencia, adoptó 
las medidas pertinentes para dar cumplimiento a 
aquel mandato judicial, personándose en los lo- 
cales de dicho diario. 

Simultáneamente, remitió al señor juez ins- 
tructor especial un ejemplar del citado periódico, 
significándole la posibilidad de que la informa- 
ción se relacionara con la providencia por él dic- 
tada el pasado 15 de abril. 

Ante el contenido de la información periodísti- 
ca, coincidente en lo sustancial con el sumario, el 
juez instructor especial, por estimar que podría 
resultar afectada la seguridad del mismo y tenien- 
do en cuenta que el alcance de su providencia en 
ningún caso abarcaba la posibilidad de secuestrar 
una publicación periodística, informó, a las cinco 
de la mañana de hoy, al jefe superior de Policía 
de Madrid que el secuestro sólo podría ser orde- 
nado por resolución del juez ordinario, a través 
de la exigencia de responsabilidades formulada 
por el Ministerio Fiscal. 

Aproximadamente dos horas después, el repre- 
sentante del Ministerio Fiscal se personó en el 
Juzgado de guardia de esta capital, para ejercitar 
las acciones oportunas. Le acompañó en ello el 
juez instructor especial. 

Transcurrido un plazo razonable, y no habién- 
dose producido resolución judicial, la Policía fue 
retirada, sin que en ningún momento se llegasen a 
secuestrar materialmente los ejemplares del pe- 
riódico, aunque sí la adopción de las provisiones 
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ocasionó retraso en la distrubución de una parte 
del «Diario- 16)). 

Muchas gracias, señor Presidente. Es cuanto 
tengo que decir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Había 
un señor que decía que era poeta y recitaba poe- 
sías, y cuando le preguntaban qué poesías recita- 
ba y qué poesía hacia, decía: «Yo tengo una muy 
buena que empieza diciendo: Mi infancia son re- 
cuerdos de un patio de Sevilla, etcétera). 

He tenido la misma sensación, al escuchar al 
señor Ministro del Interior ahora, que la sensa- 
ción de fraude que tenían aquellos a los que aquel 
señor hacía pasar las poesías de Antonio Macha- 
do por poesías propias. 

Porque lo que nos ha leído el señor Ministro 
del Interior en este momento lo he oído yo en Ra- 
dio Nacional a las dos de la tarde. 

Por consiguiente, entendemos que esto es una 
grave desconsideración al Parlamento. Entende- 
mos que las preguntas no están contestadas. Ha- 
bía bastado con que el señor Ministro del Interior 
nos hubiera dicho que oyéramos la radio para re- 
cibir esa información. 

Nosotros, por supuesto, mantenemos esta pre- 
gunta. La damos por no contestada. La plantea- 
mos desde el punto de vista reglamentario, para 
que se conteste en forma, porque no se ha contes- 
tado, en esta lectura de lo que ya sabíamos por 
Radio Nacional, a ninguno de los temas que he- 
mos planteado. 

Pero ha quedado una cosa clara: que es a las 
siete de la mañana cuando se acude a hacer lo 
Único que posibilitaba que los funcionarios que 
han actuado bajo las Órdenes del Gobierno pudie- 
ran acudir a interferir o a tomar las medidas pre- 
cautorias a las que se ha referido el señor Minis- 
tro. 
Y nosotros no queremos entrar ni mezclar las 

cosas de los secretos de sumario y de las violacio- 
nes de los secretos de sumario. Porque, si hay una 
violación de un secreto de sumario, hay que abrir 
un sumario respecto a esa violación y tramitarlo. 
Y no queremos que se mezclen las cosas, ni que- 
remos que se den excusas que no tienen nada que 
ver. 

Porque si, como dice, ha habido violación del 
secreto del sumario, eso tiene sus trámites, sus 

cauces, y otra cosa es, señor Ministro, el que se ha 
producido una serie de medidas que se han toma- 
do tres o cuatro horas antes de acudir ante el Úni- 
co juez que puede tomar esa decisión. 
Y no me sirve la excusa de que se ha advertido 

a las cinco de la mañana que solamente podía se- 
cuestrar el juez de guardia, porque, naturalmente, 
eso lo sabe cualquier estudiante de Derecho y lo 
debe saber el señor Ministro del Interior y no 
puede dar una orden sin saber que la única auto- 
ridad que puede hacer eso es el juez del lugar, el 
juez competente, el juez de guardia. 

Por consiguiente, señor Presidente, nosotros 
mantenemos nuestra pregunta. Creemos que se 
ha producido una desconsideración, una burla al 
Parlamento al leerse aquí un documento que se 
ha leído a las dos de la tarde por Radio Nacional. 
Y, por supuesto, estamos absolutamente insatis- 
fechos, que es la fórmula correcta que en el Re- 
glamento se establece, y mantenemos -lo anun- 
cio en este moment- la pregunta para darle el 
cauce reglamentario que proceda, porque consi- 
deramos que el señor Ministro no nos ha contes- 
tado con lo que han dicho los medios de comuni- 
cación a las dos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solé Tura 
tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, yo 
hago mías todas estas consideraciones que acaba 
de hacer el señor Peces-Barba, porque, efectiva- 
mente, creo que ésta es la sensación que tenemos 
todos, por lo menos nuestro grupo. 

Pero el hecho es que aquí el señor Ministro ha 
reconocido cosas importantes, aunque sea, diga- 
mos, por pasiva. Porque lo cierto es que han acu- 
dido funcionarios de la Policía a paralizar las ro- 
tativas, sin exigir mandamiento judicial; que 
cuando se han pedido explicaciones se ha contes- 
tado que se iba a producir un secuestro; que 
cuando se ha continuado la edición se ha blo- 
queado la entrada pensando que se iba a producir 
un secuestro, y todo esto se ha producido antes de 
recurrir a los medios legales que existen para legi- 
timar una acción de este tipo. 

Bien, entonces, ¿quién ha tomado esta iniciati- 
va? Si la ha tomado el Gobierno, el Gobierno no 
cumple ni su propia legalidad. Si no la ha tomado 
el Gobierno, evidentemente hay alguien que 
toma decisiones que tampoco cumple con la lega- 
lidad y, además, lo hace al margen del propio Go- 
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bienio. Y si la respuesta que el Gobierno da es la 
que nos acaba de dar aquí, es una simple descrip- 
ción de hechos que, efectivamente, ya se han 
dado a conocer antes por radio, y, en realidad, 
creo que estamos más o menos donde estábamos. 

Se aduce que hay violación del secreto del su- 
mario. Si es así, es un tema importante y existen 
mecanismos legales para poner remedio a esta si- 
tuación, y esos mecanismos legales deberían ha- 
berse puesto en marcha. Pero aquí lo que hemos 
tenido son iniciativas atropelladas y atropellan- 
tes; iniciativas dispersas que traducen una total 
desconexión entre los centros que deben impartir 
esas directivas y esas Órdenes, y, en realidad, todo 
esto, además, en un sentido muy concreto, como 
antes decía desde la tribuna, es decir, relacionado 
con una determinada línea de información, pero, 
desde luego, con absoluta pasividad, absoluta ca- 
rencia de iniciativas, sea desde el nivel que sea, 
desde el Gobierno o desde otras instancias que 
también podían haberse movido contra esos me- 
canismos, contra otras líneas de información que 
van en sentido contrario. 

Por todo eso, nuestro grupo se declara absolu- 
tamente insatisfecho con todo lo que se ha anun- 
ciado y procederá a la tramitación de esta misma 
pregunta o de una pregunta equivalente, para que 
tengan su desarrollo normal. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Rosón 
Pérez): Simplemente, señor Presidente, señoras y 
señores diputados, para señalar y poner de mani- 
fiesto en esta Cámara que contra distintos medios 
de comunicación se han iniciado acciones, a lo 
largo del día de hoy, como consecuencia de ar- 
tículos o titulares a los que se ha referido alguno 
de los señores diputados en sus intervenciones. 

Nada más. (Rumores y protestas.) 

CONTINUACION DEL DEBATE SOBRE LAS 
PROPOSICIONES NO DE LEY SIGUIENTES: 

- SOBRE VALORACION DE DAÑOS PRO- 
DUCIDOS POR LAS ADVERSAS CONDI- 
CIONES METEOROLOGICAS, Y MEDI- 
DAS QUE PIENSA ADOPTAR EL GO- 
BIERNO (DEL GRUPO PARLAMENTA- 
RIO DE COALICION DEMOCRATICA), Y 

- SOBRE ACTUACIONES URGENTES A 
CONSECUENCIA DE LA ADVERSA CLI- 
MATOLOGIA QUE SUFRE EL SECTOR 

TARIO SOCIALISTA DEL CONGRESO) 
AGRARIO (DEL GRUPO PARLAMEN- 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el deba- 
te sobre las distintas mociones presentadas en re- 
lación con los daños producidos por las adversas 
condiciones meteorológicas, y medidas a adoptar 
por el Gobierno. 

Dentro del plazo que en la tarde de ayer fue 
concedido, han sido presentadas cinco propues- 
tas de resolución, propuestas de resolución a las 
que se va a dar lectura por un Secretario de la Cá- 
mara. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felguero- 
so): Con la venia, señor Presidente. 

Propuesta de resolución del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. Moción: « l .  Que el Gobierno, 
en el mes de septiembre del presente año, informe 
en la Comisión de Agricultura del Congreso so- 
bre la exacta valoración de los daños producidos 
por la adversa climatología, según cultivos, y en 
la ganadería. 

»2. Que el Gobierno, en las mismas fechas, 
presente en la Comisión de Agricultura relación 
detallada donde se refleje provincialmente y por 
estratos de explotaciones agrarias los montantes 
de créditos concedidos. 

»3. Que el Gobierno dicte las medidas opor- 
tunas para que los agricultores y ganaderos de las 
provincias afectadas se beneficien igualmente de 
moratorias en la devolución de aquellos présta- 
mos que hubiesen sido concedidos con anteriori- 
dad por la Administración o por el Banco de Cré- 
dito Agrícola. 
»d. Que el Gobierno estudie y dicte las medi- 

das oportunas donde se contepple, como com- 
plemento a las medidas adoptadas, ayudas a fon- 
do perdido para aquellas explotaciones que por 
sus características de dimensión y por la cuantía 
de los daños sufridos pueden tener dificultades de 
acceso a las ayudas crediticias. 

»5. Que el Gobierno dicte las medidas opor- 
tunas para que, con anterioridad al 15 de sep- 
tiembre de 198 1, estén constituidas en todas las 
comarcas las correspondientes Juntas Arbitrales 
de Arrendamientos Rústicos. 
»6. Que el Gobierno estudie la posibilidad de 

que los fondos destinados a subvención de intere- 
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ses no se detraigan de las cantidades presupuesta- 
das por el IRYDA para transformaciones en rega- 
dío. 
»7. Que el Gobierno, en tanto se regula la 

ampliación del Seguro de Desempleo a los traba- 
jadores agrícolas fijos, y en ciertas condiciones a 
los eventuales, amplíe para el año presupuestario 
en curso las consignaciones presupuestarias para 
el empleo comunitario, intensificando el envío de 
fondos en los próximos meses, en que se hará sen- 
tir con más intensidad en el empleo las conse- 
cuencias de la adversa climatología.» 

Propuesta de resolución de Coalición Demo- 
crática: 

a 1. Que el Gobierno, en el mes de septiembre 
del presente año, informe a la Comisión de Agri- 
cultura del Congreso sobre la exacta valoración 
de los daños producidos por la adversa climatolo- 
gía, según cultivos, y en la ganadería. Estas valo- 
raciones deberán haber sido realizadas a nivel 
provincial y nacional, con participación de las 
Organizaciones Profesionales Agrarias. 

»2. Que el Gobierno presente relación deta- 
llada donde se refleje provincialmente y por es- 
tratos de explotaciones agrarias los montantes de 
créditos concedidos. 

»3. Que el Gobierno dicte las medidas opor- 
tunas para que los agricultores y ganaderos de las 
provincias afectadas se beneficien igualmente de 
moratorias en la devolución de aquellos présta- 
mos que hubiesen sido concedidos con anteriori- 
dad por la Administración o por el Banco de Cré- 
dito Agrícola. 
d. Que el Gobierno estudie y dicte las medi- 

das oportunas donde se contemplen ayudas a fon- 
do perdido para aquellas explotaciones que por 
sus características de dimensión y por la cuantía 
de daños sufridos puedan ser beneficiarios de ta- 
les ayudas. 
. »5. Que el Gobierno dicte las medidas opor- 
tunas para que, con anterioridad al 15 de scp- 
tiembre de 198 1, estén constituidas en todas las 
comarcas las correspondientes Juntas Arbitrales 
de Arrendamientos Rústicos. 

»6. Que el Gobierno estudie la posibilidad de 
que los fondos destinados a subvención de intere- 
ses no se detraigan de las cantidades presupuesta- 
das por el IRYDA para transformaciones en rega- 
dío. 

»7. Que el Gobierno, en tanto sc regura Ri 
ampliación del Seguro de Dcscmplco a los traba- ' 
jadores agrícolas fijos, amplie para el año presu- 

puestario en curso las consignaciones presupues- 
tarias para el empleo comunitario» 

Propuesta de resolución del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. 

El Grupo Parlamentario Comunista propone 
la siguiente enmienda de adición a la moción pre- 
sentada por el Grupo Socialista del Congreso, 
consecuencia del debate sobre la adversa climato- 
logía del sector agrario. 

Esta enmienda podría ser intercalada entre los 
números 6 y 7 de la citada moción: 
«7. Que en el próximo Plan de aplicación de 

la Ley de Seguros Agrarios se incluyan los pro- 
ductos de primores, que tan importante papel es- 
tán llamados a jugar en nuestra futura integración 
en la CEE, con un apoyo suficiente cuando se tra- 
te de explotaciones de este tipo que tengan un ca- 
rácter familiar.» 

Moción del Grupo Parlamentario Andalucista 
sobre temas complementarios de los contenidos 
en las mociones de otros grupos parlamentarios a 
los que el Grupo Andalucista dará su apoyo: 

al. El Gobierno, en el plazo de un mes, dará 
a conocer la cuantía total y la cadencia de las en- 
tregas de fondos para hacer frente a las necesida- 
des del empleo comunitario durante el año 198 1, 
orientándose los fondos del paro comunitario a la 
creación de puestos de trabajo en obras públicas y 
sociales. 

»2. El Gobierno acelerará las inversiones pú- 
blicas en curso y realizará planes de inversiones 
especiales en las zonas más afectadas, en coordi- 
nación con programas como el Plan de Urgencia 
para Andalucía. 

»El Gobierno, a través de los Ministros corres- 
pondientes, presentará en el mes de septiembre 
informe puntual de las acciones realizadas en la 
Comisión o Comisiones del Congreso más idó- 
neas.» 

Propuesta de resolución del Grupo Parlamen- 
tario Centrista: 

«l. Que el Gobierno, en el mes de septiembre 
del presente año, info&e en la Comisión de 
Agricultura del Congreso sobre la exacta valora- 
ción de los daños producidas por la adversa cli- 
matología según cultivos, y en la ganadería. 

»2. Que el Gobierno, en las mismas fechas, 
prescnte en la Comisión de Agricultura relación 
detallada donde se refleje provincialmente y por 
estratos de explotaciones &s los montantes 
de créditos concedidos. 

»3. Que el Gobierno estudie y dicte las medi- 
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das oportunas para que los agricultores y ganade- 
ros de las provincias afectadas se beneficien igual- 
mente de moratorias en la devolución de aquellos 
préstamos que hubiesen sido concedidos con an- 
terioridad por la Administración o por el Banco 
de Crédito Agrícola. 

»A. Que el Gobierno estudie y dicte las medi- 
das oportunas donde se contemple, como com- 
plemento a las medidas adoptadas, ayudas a fon- 
do perdido para aquellas explotaciones que por 
sus características de dimensión y por la cuantía 
de los daños sufridos pueden tener dificultades de 
acceso a las ayudas crediticias. 

»5. Que el Gobierno dicte las medidas opor- 
tunas para que con anterioridad al 15 de septiem- 
bre de 1981 estén constituidas en todas las co- 
marcas las correspondientes Juntas Arbitrales de 
Arrendamientos Rústicos. 

»6. Que el Gobierno estudie la posibilidad de 
que los fondos destinados a subvención de intere- 
ses no se detraigan de las cantidades presupuesta- 
das por el IRYDA para transformaciones en rega- 
dío. 

»7. Que el Gobierno, en tanto se regula la 
ampliación del Seguro de Desempleo a los traba- 
jadores agrícolas fijos, y en ciertas condiciones a 
los eventuales, amplíe para el año presupuestario 
en curso las consignaciones presupuestarias para 
el empleo comunitario, intensificando el envío de 
fondos en los próximos meses en que se harán 
sentir con más intensidad en el empleo las conse- 
cuencias de la adversa climatología.» 

El señor PRESIDENTE: Las propuestas de re- 
solución presentadas, por lo que respecta a los 
grupos parlamentarios que eran proponentes ori- 
ginarios de mociones, implican la retirada de las 
mociones originarias. Consiguientemente, vamos 
a operar sólo sobre estas propuestas de resolu- 
ción. 

Cada uno de los grupos parlamentarios dispon- 
drá ahora de un turno, y esta Presidencia ruega, 
dada la  similitud existente en algunas de las mo- 
ciones, que en la medida de lo posible -porque 
se someterán a votación en el orden en que han 
sido leídas- cada grupo precise el alcance de la 
votación adicional que en su caso solicite respec- 
to de la moción o mociones que vayan siendo 
aprobadas. 

Por el Grupo Parlamentario Socialistas del 
Congreso, tiene la palabra el seflor Colino. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor Pre- 
iidente, señoras y señores diputados, nuestro gru- 
po parlamentario, despuCs del debate establecido 
ayer en relación con la información suministrada 
por el Gobierno, con motivo de las medidas to- 
madas para paliar los daños por sequía, presenta 
una moción estructurada en tomo a siete puntos, 
de los cuales los dos primeros de lo que tratan es 
de que ua posteriorb, concretamente en el mes de 
nptiembre, por parte del Gobierno, precisamen- 
te por parte del titular del Ministerio de Agricul- 
tura, se informe en la Comisión de Agricultura de 
la exacta valoración de los daños producidos por 
la climatología, según cultivos y en la ganadería. 

Ayer ya se hizo referencia a la posible lucha o 
Buerra de cifras. Yo nada más quisiera puntuali- 
zar que al tiempo que en el Ministerio de Agri- 
cultura, hoy llevado por un miembro de UCD, se 
hablaba de 30.000 millones de pesetas como da- 
ños nacionales, el consejero de la Junta de Anda- 
lucía, también miembro de UCD, valoraba en 
30.000 millones de pesetas los daños exclusiva- 
mente de Andalucía. Por consiguiente, no es una 
divergencia del Ministerio de Agricultura con las 
organizaciones profesionales, sino incluso con 
miembros de su propio partido. 

En segundo lugar, se pide en nuestra moción 
que el Gobierno, en las mismas fechas, presente 
en la Comisión de Agricultura una relación deta- 
lla& donde se reflejen, provincialmente y por es- 
tratos de explotaciones, los montantes de créditos 
concedidos. Es decir, queremos saber «a posterio- 
r b  cómo se han distribuido las ayudas previstas y 
adoptadas por el Gobierno. 
Los puntos tercero y cuarto suponen una inno- 

vación respecto de las medidas que ha tomado el 
Gobierno, porque creemos que esas medidas se 
pueden complementar. Las primeras se refieren a 
que las moratorias, que Únicamente se han conce- 
dido para las cuotas de contribución temtorial, 
rústica y pecuaria y para h Seguridad Social, se 
puedan ampliar a todos aquellos créditos de quie- 
nes, encontrándose en las provincias afectadas 
por la sequía, tengan obligación de devolver can- 
tidades como consecuencia de préstamos anteno- 
res, por cualquier tipo y cualquier concepto, 
comprometidos con la Administración en sus dis- 
tintos organismos autónomos o bien con el Banco 
de Crédito Agrícola. Pcdimos que se dicten las 
medidas oportunas para que estas moratorias se 
puedan ampliar a estos supuestos. 

El punto cuarto supone que, por el Gobierno, 
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se estudie, se dicten también las medidas oportu- 
nas reglamentarias para que se puedan prever 
ayudas a fondo perdido. Esto es, subvenciones a 
aquellos agricultores que, por el tamaño de sus 
explotaciones, pequeñas -estamos hablando de 
explotaciones familiares-, y por la cuantía de los 
daños sufridos en sus explotaciones, puedan verse 
beneficiados de estas subvenciones. Es decir, no 
tener que recurrir a la posibilidad de préstamos, 
que lógicamente han de devolverse, sino a ayudas 
a fondo perdido. Suponemos, lógicamente, que el 
montante de estas disponibilidades con cargo a 
los Presupuestos no tiene por qué ser muy alto, 
porque viene limitado exclusivamente a aquellas 
explotaciones de dimensión y daño importantes. 

El quinto punto se refiere a que el Gobierno, 
antes del 15 de septiembre, haga aplicación de la 
Ley de Arrendamientos Rústicos y ponga en mar- 
cha las juntas arbitrales de arrendamientos nísti- 
cos para que puedan conocerse en la época nor- 
mal de renovación de contratos o de pago de las 
rentas de los arrendamientos rústicos aquellos ca- 
sos en que haya exoneración o reducción de ren- 
tas como consecuencia de los daños sufridos por 
la climatología. 

El sexto punto trata de que el Gobierno busque 
la forma de que los fondos destinados a pagar los 
intereses subvencionados no se detraigan exclusi- 
vamente, como ayer pareció deducirse de la in- 
tervención del Ministro, de los fondos hoy con- 
signados por el IRYDA en el program 07 12, si no 
recuerdo mal, para transformaciones en regadío. 

Por las palabras del señor Ministro, daba la 
sensación de que los 6.000 millones de pesetas sa- 
lían exclusivamente de esa línea de auxilio y, se- 
gún las cuentas que hemos realizado y el repaso 
que hemos hecho a los Presupuestos de 198 1, en 
este capítulo de las transformaciones en regadíos 
resulta que únicamente las transferencias de capi- 
tal destinadas a pagar las tres primeras anualida- 
des y amortizaciones de los préstamos, a iniciati- 
va de particulares para transformaciones en rega- 
díos, suponen únicamente 3.000 millones de pe- 
setas. En consecuencia, hasta los 6.000, tienen 
que salir del mismo programa, y nos tememos 
ojalá nos equivoquemos- que ello sea posible 
por una disminución de las cantidades en inver- 
siones para las grandes obras de transformaciones 
en regadíos que, en concierto con Obras Públicas, 
se hacen por cuenta del Estado. Como esto no 
quedó ayer claro en la intervención del señor Mi- 
nistro, pedimos que el Gobierno estudie la posi- 

bilidad de que esos 6.000 miliones no se detraigan 
Única y exclusivamente de esa partida, sino que 
puedan deducirse de otras, como se ha hecho en 
otros impuestos, tal como se ha hecho cuando ha 
habido que devolver determinadas cantidades de 
Hacienda. 

El Último punto se refiere a que, en tanto se 
hace la anunciada nueva regulación del Seguro de 
Desempleo para trabajadores fijos y, en ciertas 
condiciones, para los eventuales, se amplíen las 
dotaciones del empleo comunitario que, por otra 
parte, es una promesa no cumplida por el Presi- 
dente del Gobierno en su viaje a Andalucía para 
ver las consecuencias de la sequía. Que se am- 
plíen los créditos presupuestarios y que, al mismo 
tiempo, se disponga de esos fondos para que sean 
enviados en estos meses en los que, de alguna ma- 
nera, se va a ver afectado de manera más fuerte el 
empleo en las zonas en que se vienen recibiendo 
normalmente los fondos de empleo comunitario. 

Esta es, en síntesis, la moción que presenta el 
Grupo Socialista del Congreso. 

Respecto a las otras mociones a que se ha dado 
lectura por parte del Secretario de la Cámara, 
queremos señalar que la del Grupo Centrista lo 
Único que hace es repetir la nuestra con una adi- 
ción al comienzo, que no ha sido leída por el Se- 
cretario de la Cámara, donde se dice: «Se recono- 
ce la celeridad...)). Anuncio de antemano que no- 
sotros no vamos a votar favorablemente esa intro- 
ducción a nuestra propia moción. 

En relación con la moción del Grupo Coali- 
ción Democrática, es la misma que la nuestra con 
una sola adición en el punto primero, referida a 
que estas valoraciones deberán hacerse o deberán 
haber sido realizadas a nivel provincial y nacio- 
nal con participación de las organizaciones profe- 
sionales agrarias. 

Anunciamos también nuestro voto favorable a 
esa adición que se hace al número primero de 
nuestra moción. 

En relación con la moción del Grupo Comu- 
nista, lo que establece es la contemplación en el 
Seguro Agrario, en el Plan de Seguros Agrarios de 
los próximos años, de las producciones de pri- 
mor. Anunciamos también nuestro voto favora- 
ble a dicha adición. 

Finalmente, en relación con la moción presen- 
taáa por parte del Grupo Socialista Andaluz, 
anunciamos también que votaremos a favor de la 
misma, que es también de adición a los puntos 
presentados por parte del Grupo Socialista. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA 
(Limo de Espinosa y Michels de Champourcín): 
Nada más quiero hacer una precisión a la inter- 
vención del señor Colino. 

No quisiera que quedara en el ambiente de la 
sala una afirmación incorrecta que ha hecho con 
respecto a una promesa del Presidente del Go- 
bierno. Cuando el Presidente del Gobierno anun- 
ció que se aumentarían las dotaciones para el em- 
pleo comunitario, esta promesa, señor Colino, sí 
ha sido cumplida. Hasta el mes de mayo, las dota- 
ciones para el empleo comunitario en las provin- 
cias de Andalucía y Extremadura han aumentado 
en un 22 por ciento, como ha sido reconocido, in- 
cluso hoy mismo, por el propio Presidente de la 
Junta de Andalucía. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para presentación de 
su propuesta de resolución por el Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática tiene la palabra 
el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, señorías, nuestro grupo considera que ha 
sido importante la ocasión y el debate producido 
ayer para plantear este tema sobre las adversas 
condiciones climatológicas producidas en estos 
últimos meses y sus efectos perniciosos en la agri- 
cultura. 

Entendemos que el señor Ministro de Agricul- 
tura ha dado una información y una explicación 
razonable y completa que han sido esclarecedo- 
ras de la situación, y, como consecuencia de todo 
ello, nos hemos permitido presentar una moción 
a la Mesa, moción que, como se ha podido oír, es 
prácticamente similar a la presentada por otros 
grupos parlamentarios, muy especialmente a la 
presentada por el Grupo Socialista del Congreso. 

Consiguientemente, nuestro problema es que 
requerimos los informes, las moratorias, los cré- 
ditos y las subvenciones, la ampliación de dota- 
ción del empleo comunitario, a través de esos seis 
puntos que han sido explicitados en la lectura de 
nuestra propuesta de resolución. 

Unicamente tenemos que decir que nuestra 
propuesta difiere en un punto de las presentadas 
con carácter análogo por otros grupos, y es en el 
punto primero que nosotros hemos pedido, y 

creo que hemos obtenido o por lo menos así lo 
hemos entendido en las conversaciones que he- 
mos tenido con el resto de los grupos, y así se nos 
ha informado ahora por el representante del Gru- 
po Socialista, que se añada que las valoraciones 
solicitadas en el punto primero se realicen con 
participación de las organizaciones profesionales 
agrarias. 

Y aceptada esta enmienda, como paiece ser 
que ha sido aceptada tanto explícitamente por el 
Grupo Socialista, como se nos ha dicho también 
por algún otro grupo parlamentario, nosotros, en 
este supuesto, si fuera aceptada esta enmienda, 
no tendríamos inconveniente, para facilitar la ta- 
rea, considerar las demás propuestas de resolu- 
ción que se identifican con la nuestra, de tal for- 
ma que pudiera adoptarse una sola resolución, a 
la que nosotros daríamos nuestra aprobación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista y para presentación de su 
propuesta de resolución, tiene la palabra el señor 
García García. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, el Grupo Parla- 
mentario Comunista ha hecho suya la moción 
presentada por el Grupo Socialista, porque en la 
resolución de esta moción se han tomado en con- 
sideración los problemas, las preocupaciones y 
las peticiones que ayer este grupo parlamentario 
expuso delante de la Cámara, prácticamente en 
su totalidad, de lo que eran nuestras aspiraciones. 

Queda Únicamente un punto que no fue recogi- 
do, de lo que nuestro grupo parlamentario consi- 
deraba útil y necesario en relación con la catás- 
trofe, más aún teniendo en cuenta que la Ley de 
Seguros Agrarios está hecha, precisamente, para 
prevenir catástrofes, que es la inclusión de los 
primores, que tan importante papel están llama- 
dos a jugar en nuestra futura integración en la Co- 
munidad Económica Europea, con un apoyo su- 
ficiente cuando se trate de explotaciones de este 
tipo que tengan un carácter familiar. 

Decimos esto, porque una buena parte, si no lo 
parte más importante de estas explotaciones, son 
pequeñas explotaciones familiares, que funcio- 
nan exclusivamente con la mano de obra fami- 
liar, y que una catástrofe con ésta arruina y deja 
en condiciones de no poder proseguir el cultivo. 

Examinando la redacción de nuestra enmien- 
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da, que ha sido hecha apresuradamente, tenemos 
que el hecho del carácter imperativo con que se 
plantea la inclusión en la ley, teniendo en cuenta 
que ayer el señor Ministro nos informó de que 
está justamente en este momento discutiéndose el 
contenido que va a tener el Plan, en cuanto al nú- 
mero de productos y alcance de las subvenciones, 
teniendo en cuenta la propia Ley de Seguros 
Agrarios, que tiene que relacionar la extensión 
que tenga el Plan a las asignaciones presupuesta- 
rias que haya designado el Gobierno para esta fi- 
nalidad, nosotros mismos introducimos las pala- 
bras «estudie la posibilidad de incluir los produc- 
tos de primores». 

De esta manera estamos totalmente dentro del 
contenido de la propia Ley de Seguros Agrarios, 
que subordina en definitiva el Plan a la cantidad 
que haya sido designada en el presupuesto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que modifi- 
ca la moción en el sentido de que en lugar de «se 
incluya», se diga «se estudie la inclusión». (Asen- 
timienlo.) 

Por el Grupo Parlamentario Andalucista, para 
la presentación de su propuesta de resolución, 
tiene la palabra el señor Arredonda. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presiden te, señoras y señores diputados, gracias a 
la presentación de la moción podemos hoy hablar 
aquí de un tema que si no hubiese sido imposible 
poderlo tratar, dado que nosotros presentamos en 
la Junta de Portavoces una interpelación para 
tratar el tema de Andalucía. El Grupo de UCD, 
más bien la dirección del Grupo de UCD en la 
Junta de Portavoces, se negó a que se introdujera 
este punto en el orden del día porque no lo consi- 
deraba de actualidad, y ahora ha dado su visto 
bueno a que se trate -y nos parece bien- el 
tema del «Diario 16», que este grupo ha apoyado 
con el resto de los grupos parlamentarios. Cree- 
mos que esta no es una actuación correcta con 
respecto a dos temas de absoluta y vigente actua- 
lidad. 

Quiero decir simplemente, para la presenta- 
ción de nuestra moción, que, en realidad, como 
ha dicho el portavoz del Grupo Socialista, cuan- 
do nos presentó el texto, el borrador de la moción 
que iba a presentar, nosotros expresamos nuestro 
acuerdo con la mayoría de los puntos en los que 
coincidíamos plenamente. Voy a precisar en dos 

puntos de adición algo que está en línea con lo 
que dijo precisamente el Ministro y con lo que es- 
tán diciendo algunos de los dirigentes sindicales 
en Andalucía, algunos de ellos hoy en huelga de 
hambre. Y es que no solamente a base de medidas 
en el tema agrario, a base de medidas en la agri- 
cultura se puede solucionar el problema del em- 
pleo en Andalucía y en otras zonas de España. 
Por ello nosotros creemos que, y precisamente 
porque el tema de las condiciones climatológicas 
ha afectado a determinadas zonas que ya tenían 
una economía gravemente dañada, en este segun- 
do punto el Gobierno debería acelerar las inver- 
siones públicas en curso y realizar Planes de in- 
versión especiales en las zonas más afectadas, en 
coordinación co programas como el Plan de Ur- 
gencia para Andalucía. 

Creemos que eso es complentario, y también 
que el Gobierno precise cómo van a ser y cómo se 
van a distribuir los fondos en los próximos meses. 
Es importante saber, a nivel de Diputaciones, a 
nivel de Organismos del Estado y a nivel de los 
propios Ayuntamientos, mientras no cambie la 
situación actual, más o menos con qué fondos 
van a contar para hacer determinadas obras de in- 
fraestructura. Pero digo esto, que es importante, 
porque como dijimos en la presentación de la 
proposición no de ley, algunas veces están llegan- 
do fondos que solamente sirven para pagar sala- 
rios, fondos que no son suficientes para la compra 
de material y para realizar determinadas obras. 
Es decir, lo que nosotros tratamos de precisar en 
el punto uno en cuanto a los fondos del paro co- 
munitario es una cierta racionalización de aquí a 
fin de año en cuanto, pero, sobre todo, en los pró- 
ximos meses para que se pueda tener un mínimo 
de perspectiva para hacer determinados proyec- 
tos. Las Diputaciones están muchas veces hartas 
de decimos que es imposible programar ningún 
tipo de proyecto porque no se sabe con qué fon- 
dos se va a contar. Por eso, no solamente debe- 
mos solucionar el problema o atender mandando 
para cuatro jornales semanales, sino precisamen- 
te en alguna medida lo que debemos conseguir es 
que con esos fondos de empleo comunitario se 
hagan determinadas obras de infraestructura, que 
creemos por lo menos un puesto con cierta esta- 
bil idad. 
Esas son las dos precisiones que nosotros que- 

ríamos hacer a la moción del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, a la que nosotros, evidentemente, 
nos vamos a sumar. 
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Por Último, no hemos querido introducir en un 
punto en nuestra moción un tema que plantea- 
mos en la presentación de la proposición no de 
ley, que era el relacionado con las Cajas de Aho- 
rros, porque creíamos que se salía del ámbito 
concreto de la moción de hoy, pero sí nos gustaría 
que el Ministro, aunque no afecta directamente a 
su ramo, pero como Ministro del Gobierno, en 
cuanto a peticiones que existen en determinadas 
Cajas de Ahorros en zonas subdesarrolladas, cual 
es que determinados fondos de inversión se pue- 
dan dedicar, por ejemplo, al tema agrícola y no a 
acciones, a coeficientes de inversión obligatoria, 
en otras actividades que no afectan directamente 
a aquellas zonas subdesarrolladas. 

Este es un tema que se ha planteado con el 
tema agrícola, porque va a haber transacción de 
pocos recursos, y como se van a arbitrar determi- 
nados créditos, creemos que es un tema impor- 
tante. Por eso lo planteamos el otro día aquí, aun- 
que sea uno de los aspectos que toca este tema. Lo 
planteamos porque tenemos miedo a determina- 
das medidas o a determinadas actitudes o accio- 
nes que se puedan tomar. 

Hace poco el propio Ministro de Obras Públi- 
cas decía ante la prensa que hay alrededor de 15 
Cajas de Ahorro que se negaban a suscribir el 
convenio de créditos para viviendas de protec- 
ción oficial. Hemos oído cómo Cajas de Ahorro 
del País Vasco que tenían fondos para ello no es- 
tán dispuestas a suscribir al nivel que pedía el Es- 
tado. Nos preocupa ese tema. Hoy, el portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña 
ha traído aquí el tema relacionado con las Cajas 
de Ahorro, y nosotros creemos que era importan- 
te que el Ministro transmitiera esta inquietud 
nuestra, que esperamos que algún día se traduzca 
en que los coeficientes de inversión sean diferen- 
tes en función de las zonas subdesarrolladas, por- 
que precisamente en las zonas desarrolladas es 
donde. están las Cajas de Ahorro que tienen los 
fondos más importantes. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor De la 
Torre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Señoi 
Presidente!, señoras y señores diputados, el Grupa 
Parlamentario Centrista ha pretendido y preten- 
de que las resoluciones que se aprueben como co- 
lofón de los debates que han planteado las propo- 

siciones no de ley de distintos grupos en tomo a 
los daños producidos por adversas condiciones 
climatológicas en la agricultura española en esta 
campaña, y las medidas que el Gobierno ha 
adoptado, estén enmarcadas en un espíritu de 
unanimidad, en un espíritu de respaldo total de la 
Cámara, que creemos que es bueno trasladar a la 
agricultura española cuando, como en este caso, 
está sacudida por unas circunstancias que son ne- 
gativas y que deben de producir la solidaridad de 
todas las instituciones, del Parlamento y de todos 
los sectores económicos del país. 

Esta solidaridad y este respaldo unánimes, en 
definitiva, serían una muestra o un acompaña- 
miento más de la solidaridad expresiva, quiero 
subrayarlo, desde el Grupo Parlamentario Cen- 
trista, que se recoge, que se manifiesta en las me- 
didas que ya el Gobierno ha adoptado; medidas 
que, además, están inspiradas por una celeridad 
que es también necesario subrayar y reconocer y 
que, repito, lógicamente es la respuesta solidaria 
de una sociedad respecto a un sector que tiene 
una renta más baja que otros y que además, como 
en estas circunstancias, ha estado afectado de una 
manera negativa. 

Es por eso por lo que nosotros hemos querido 
unimos con nuestra resolución a la de otros gru- 
pos: y lo que sí hemos tratado, como ya ha sido 
anunciado por el portavoz del Grupo Socialista, 
es de que hubiera un preámbulo, o mejor que la 
primera resolución fuera justamente el reconoci- 
miento de esa solidaridad y celeridad. Por eso, 
aunque el secretario de la Cámara olvidó su lec- 
tura, me voy a permitir leerlo para conocimiento 
de la Cámara. En la resolución queremos recoger 
exactamente la siguiente frase: «Reconociendo la 
celeridad de las medidas adoptadas para hacer 
frente a los daños producidos en la agricultura 
por las adversas condiciones climatológicas, la 
Cámara, sin embargo, considera necesario...)), y 
siguen los puntos bastante coincidentes con la 
propuesta de resolución' del Grupo Socialista, 
con la matización de que en el punto tercero no- 
sotros añadimos que el Gobierno «estudie y dic- 
te». Luego explicaremos el porqué de ello y la pe- 
tición de voto en apoyo a esta propuesta, que su- 
ponemos va a ser positiva, a este punto de uestu- 
die y dicte». 
Nosotros -repito esta expresión de nuestra vo- 

iuntad- queremos reconocer esta celeridad y 
aprovechamos este turno de defensa para decirlo. 
Cuando ayer se mencionaban las fechas en las 
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que se presentaron las proposiciones no de ley 
(30 de enero, 2 de febrero, 4 de febrero, 6 de fe- 
brero, si no recuerdo mal), paralelamente se men- 
cionaba la fecha del primer acuerdo del Gobier- 
no, 5 de febrero. Estaba ahí reconocido, de una 
manera gráfica y expresiva, que el Gobierno 
- q u e  no puede tomar un acuerdo en un plazo de 
24 horas, sino que tiene que tener un plazo de 
preparación, de estudio, de análisis, de evalua- 
ción, etcétera- ha demostrado -permítanme los 
grupos firmantes de la proposición no de ley que 
haga esta afirmación- una celeridad mayor que 
la de los grupos a la hora de presentar sus propo- 
siciones. Porque siempre es más fácil y más rápi- 
do trasladar la preocupación en una proposición 
que en un acuerdo de Gobierno que tiene días, 
cuando no semanas, de preparación. Recuerdo 
que por aquellas fechas la prensa del mes de ene- 
ro recogía aquella voluntad política del Gobierno 
de tomar las medidas necesarias para hacer frente 
a aquellos acontecimientos. 

No quiero con ello, ni mucho menos, minusva- 
lorar la preocupación de los demás grupos, pero 
sí dejar clara la preocupación del Grupo Centris- 
ta, que se demuestra en multitud de gestiones, vi- 
sitas, viajes, reuniones con agricultores de los 
parlamentarios que tengo en este momento la sa- 
tisfacción de representar, y que en todas las pro- 
vincias afectadas han estado presentes, junto con 
los canales normales que la Administración Cen- 
tral tiene, para trasladar esa preocupación. Quie- 
ro resaltar esa celeridad del acuerdo del 5 Ó 6 de 
febrero y de los que posteriormente han seguido. 

Queremos que al punto 3 de la resolución del 
Grupo Socialista - q u e  ha sido hecha suya por 
otros grupos de la Cámara- se añada que el Go- 
bierno «dicte y estudie» las medidas oportunas 
para que los agricultores y ganaderos de las pro- 
vincias afectadas se beneficien de moratorias en 
aquellos préstamos que hubieren sido concedidos 
por la Administración o por el Banco de Crédito 
Agrícola. Este punto puede tener un alcance im- 
portante desde el punto de vista económico y des- 
de el punto de vista de las consecuencias, y es 
bueno señalar que, antes de dictar el Gobierno 
algo que sí creemos que es obvio, hay que estu- 
diar todas esas medidas que pueden hacerse para 
beneficiar de esas moratorias y que fundamental- 
mente se canalicen hacia aquellos casos de agri- 
cultores que estuvieran más necesitados, como ha 
sido el caso de la provincia de Cáceres -ue fue 
recordada por el Ministro de Agricultura-, don- 

de se han tomado estas medidas y donde había ya 
créditos en condiciones ventajosas para los agri- 
cultores que habían sido afectados por otras ca- 
tástrofes climatológicas. No queremos decir que 
se limite a esto, fundamentalmente, sino que, en 
la medida en que haya limitación económica, 
vaya a favorecer justamente estos casos. 

Hay algunos puntos de nuestra propia resolu- 
ción - e n  ese ánimo de hacer una resolución uná- 
nime de la Cámara, repito-, como el punto 6, 
que coincide con el del Grupo Socialista, que en- 
tendemos no es totalmente necesario, al menos 
en este año, al cual se refiere el precepto, pero 
que no queremos dejar de votar. Vamos a votarlo 
porque ayer quedó bastante claro de dónde po- 
drían salir los fondos para subvencionar los inte- 
reses, tanto del FORPPA como del IRYDA. No 
hay que olvidar que en el año 198 I (cuando los 
intereses empiecen a producirse, y no es todo el 
año, sino a partir del mes de mayo, lo cual es otra 
manifestación de celeridad) los agricultores van a 
poder empezar a disponer de los créditos subven- 
cionados correspondientes. Puede suponerse que 
habrá posibilidad de hacerlo con cargo a esas sub- 
venciones de ayuda a los regadíos privados o para 
transformación en regadíos privados. Pero si se 
pueden estudiar otras posibilidades que no afec- 
taran a esos regadíos privados, mejor todavía, 
aunque entendemos que en año 198 1 no hay mo- 
tivo de que la preocupación sea grande, porque 
quizá la cifra no tenga la cuantía que en próximos 
años, y en próximos años habrá nuevos presu- 
puestos y posibilidades de hacer los encajes pre- 
supuestarios necesarios. 

Nosotros vamos a apoyar también el añadido 
del punto I de la resolución del Grupo de Coali- 
ción Democrática. Preferimos que se pusiera 
«con audiencia), en vez de «con participación». 
Es lo mismo, pero es un matiz que nos gustaría 
subrayar, si el grupo proponente lo acepta. 

Vamos a votar asimismo favorablemente las 
adiciones del Grupo Comunista, que ha matizado 
de una manera sensata y responsable su propia 
resolución, y en esos términos de matización va a 
ser apoyada por nuestro grupo, así como vamos a 
apoyar y votar favorablemente -nuestro ánimo 
es lograr un acuerdo unánime de la Cámara- la 
propuesta del Grupo Andalucista. 

Nos gustaría subrayar que al votar esta pro- 
puesta del Grupo Andalucista no hacemos más 
que lo que esta misma tarde, hace pocas horas, se 
ha efectuado cuando se firmaba un documento 
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por dos Ministros del Gobierno, el de Agricultura 
y el de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, y el 
Presidente de la Junta de Andalucía, que textual- 
mente dice en un párrafo: ({Finalmente, se ha 
acordado la creación de un equipo de trabajo 
para el análisis de programas de inversiones, con 
el fin de acelerar su ejecución en aquellas zonas 
más afectadas por el paro agrario y adaptar en lo 
posible la ejecución de las mismas a la estaciona- 
lidad de las campañas y los problemas específicos 
de cada provincia). 

Y nada más, señoras y señores diputados, sim- 
plemente subrayar, al finalizar nuestra exposi- 
ción respecto a las distintas resoluciones, que 
para nosotros ha sido motivo de satisfacción que 
se haya producido un debate informativo sobre el 
alcance de las medidas adoptadas; que nos satisfa- 
ce que haya un nuevo propósito informativo en 
estas resoluciones para dentro de unos meses y 
que, desde luego, hacemos también nuestras las 
palabras del portavoz del Grupo Parlamentario 
de Coalición Democrática, que ha calificado la 
intervención del señor Ministro de Agricultura 
ayer como de razonable, oportuna y esclarecedo- 
ra, dando respuesta cumplida a todos los interro- 
gantes que ayer en la Cámara se plantearon en 
torno a este tema. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
las votaciones. 

Se somete a votación, en primer lugar, la pro- 
puesta de resolución del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, entiendo que quedan in- 
corporadas a esa votación, en la medida en que 
son coincidentes con ella en la letra o en los tér- 
minos en que se han manifestado en sus inteven- 
ciones, las propuestas del Grupo Parlamentario 
de Coalición Democrática y del Grupo Parla- 
mentario Centrista. Después someteremos a vo- 
tación las adiciones que cada uno de los distintos 
grupos proponen a esta propuesta de resolución. 

Por consiguiente, en primer lugar la propuesta 
de resolución del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso en sus términos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: 241 votos emitidos: 240 favorables; uno nega- 
tivo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada en 
sus términos la propuesta de resolución del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso. 

Sometemos ahora a votación las adiciones pro- 
puestas por los demás grupos parlamentarios. En 
primer lugar, la propuesta de adición del Grupo 
Parlamentario de Coalición Democrática, que 
supone añadir un párrafo al apartado 1 de la pro- 
puesta de resolución del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. Respecto de este párrafo, 
se ha formulado la petición por el Grupo Centris- 
ta de sustitución de la palabra «párticipación» 
por «audiencia». El Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática dirá cuál es su posición. 

El señor CARRO MARTINEZ: No hay incon- 
veniente. 

El señor PRESIDENTE: Pues bien, votamos el 
párrafo indicado de la resolución del Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática, con la susti- 
tución de la palabra «participación» por «au- 
diencia). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 249: 246 favorables: uno nega- 
tivo; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
adición propuesta por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Democrática. 

Sometemos ahora a votación la adición pro- 
puesta por el Grupo Parlamentario Comunista, 
que supone la introducción de un nuevo apartado 
entre los que figuran como número 6 y 7 en la 
propuesta de resolución del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso; propuesta de resolu- 
ción que ha quedado modificada por el propio 
portavoz del Grupo Parlamentario Comunista, 
sustituyendo la palabra «incluya> por «se estudie 
la posibilidad de incluin). En tales términos se so- 
mete a votación la adición propuesta por el Gru- 
po Parlamentario Comunista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 249: 245 favorables: dos nega- 
tivos: dos abstpnciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
propuesta de resolución, propuesta de adición, 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

Sometemos ahora a votación la propuesta, asi- 
mismo de adición, del Grupo Parlamentario An- 
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dalucista, que supone la incorporación de otros 
dos apartados a la propuesta de resolución ya 
aprobada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do; votos emitidos, 250; 123 favorables: uno nega- 
tivo: 126 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
adición propuesta por el Grupo Parlamentario 
Andalucista, adición de dos apartados a la resolu- 
ción ya aprobada. 

Adiciones propuestas por el Grupo Parlamen- 
tario Centrista. Sometemos a votación, en primer 
lugar, la adición consistente en la incorporación 
de un párrafo inicial. 

Tiene la palabra el señor De la Torre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Señor 
Presidente, nuestro grupo, con el ánimo que ante- 
riormente exponíamos de que fueran las votacio- 
nes y los acuerdos con el respaldo total de la Cá- 
mara, puesto que no hemos conseguido que en 
este punto el Grupo Socialista cambiara su posi- 

ción inicial, aunque se han hecho algunos esfuer- 
zos posteriores para ello, retira justamente este 
párrafo introductorio. 

El señor PRESIDENTE: Nos queda por votar 
la adición que propone el Grupo Parlamentario 
Centrista de que en el punto tercero de la resolu- 
ción que ya hemos votado se añada la palabra 
«estudie». Esta es la adición que sometemos aho- 
ra a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 250; 245 favorables; tres nega- 
tivos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada a 
adición propuesta por el Grupo Parlamentario 
Centrista al punto tercero de la resolución ini- 
cialmente aprobada. 

El Pleno se reunirá de nuevo el martes, día 12 
de mayo, a las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y cincuenta minutos de la noche. 
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